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RESUMEN 

 

El río Chili presenta vertimientos no autorizados de aguas contaminadas, sobre los cuales se 

han realizado diversos estudios enfocados en la calidad del agua y su impacto en el bienestar 

social. Sin embargo, no se han efectuado evaluaciones específicas a la afectación a la biota. 

Por ello, el objetivo principal de esta investigación innovadora es evaluar el riesgo ambiental 

asociado a estos vertimientos no autorizados y determinar el estado ecotoxicológico del río 

Chili como una herramienta adicional para evaluar la calidad del agua. Para ello, se realizaron 

bioensayos ecotoxicológicos con Daphnia magna y Poecilia reticulata. 

Se establecieron seis puntos de monitoreo para agua superficial y tres de sedimentos en las 

confluencias del río Chili y en las quebradas Pato – Peral y Chullo y río Socabaya, durante las 

temporadas húmeda y seca. En cada punto de muestreo se realizó una caracterización 

fisicoquímica del agua. Posteriormente, se desarrolló un diseño experimental utilizando cinco 

(diluciones) de 6.25, 12.5, 25, 50, 100 % y un control (0%) evaluando efectos letales 

(mortalidad) en D. magna a las 48 horas y P. reticulata en 96 horas.  

Los resultados muestran una mayor toxicidad en temporada húmeda, evidenciando por una 

mayor mortalidad de D. magna en comparación con la temporada seca. Además, se 

identificaron parámetros fisicoquímicos (coliformes totales, DQO, DBO) y metales pesados 

(cadmio, litio, hierro y manganeso) que sobrepasaron el ECA, que pudieron influir en la 

mortalidad de estos organismos no destinatarios. La evaluación del riesgo ambiental concluyó 

que el agua es ligeramente tóxica en ambas temporadas. En el caso de P. reticulata no se 

observó mortalidad en ninguna de las temporadas, clasificándose como no tóxico para esta 

especie.  

Palabras clave: Ecotoxicología, elutriados, bioensayos ecotoxicológicos. 

 

 



 

 

ABSTRACT  

 

The Chili River has unauthorized discharges of contaminated water, which have been the 

subject of several studies focused on water quality and its impact on social welfare. However, 

there have been no specific evaluations of the impact on biota. Therefore, the main objective 

of this innovative research is to evaluate the environmental risk associated with these 

unauthorized discharges and to determine the ecotoxicological status of the Chili River as a 

additional tool to assess water quality. For this purpose, ecotoxicological bioassays were 

conducted with Daphnia magna and Poecilia reticulata. 

Six monitoring points for surface water and three for sediments were established at the 

confluences of the Chili River and in the Pato-Peral and Chullo streams and Socabaya river, 

during the wet and dry seasons. At each sampling point, a physicochemical characterization of 

the water was carried out. Subsequently, an experimental design was developed using five 

dilutions of .25, 12.5, 25, 50, 100 % and a control (0%), evaluating lethal effects (mortality) in 

D. magna at 48 hours and P. reticulata at 96 hours.  

The results show a higher toxicity in the wet season, evidenced by a higher mortality of D. 

magna compared to the dry season. In addition, physicochemical parameters (total coliforms, 

COD, BOD) and heavy metals (cadmium, lithium, iron and manganese) were identified that 

exceeded the ECA, which could have influenced the toxicity of D. magna. 

The environmental risk assessment concluded that the water is slightly toxic in both seasons. 

In the case of P. reticulata, no mortality was observed in either season, classifying it as non-

toxic for this species. 

Key words: Ecotoxicology, elutriates, ecotoxicological bioassays. 
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INTRODUCCIÓN  

Los recursos hídricos son elementales para la vida, siendo un factor fundamental para el 

desarrollo sostenible, por ello se debe implementar diversas medidas de protección a los 

diferentes cuerpos de agua para el beneficio de ecosistemas y comunidades que utilizan estos 

servicios, sin embargo, una de los principales problemas ambientales es la contaminación de 

este recurso. A pesar de que entidades públicas se han enfocado en implementar medidas de 

prevención o mitigación, sigue presentándose vertimientos no autorizados en las quebradas que 

desembocan en el río principal de la ciudad de Arequipa, el río Chili.  La contaminación 

ambiental es una situación severa frente a la que se están adoptando diferentes mecanismos, 

resaltando el carácter normativo, para mitigar riesgos ambientales. Sin embargo, se debe buscar 

mecanismos reguladores más efectivos para conservar la calidad de agua y así contribuir a la 

preservación de ecosistemas y el bienestar humano. 

Los sistemas acuáticos están sujetos a diferentes fuentes de estrés debido a los diversos cambios 

globales o a cambios específicos que pueden ocurrir en sus entornos. Un gran desafío es poder 

determinar la metodología adecuada que permita medir el efecto de estos cambios en la calidad 

y el estado de los sistemas acuáticos y que además tome en cuenta las características propias 

del tipo de ecosistema y el cuerpo de agua. Un método propuesto que cumple con las 

características mencionadas se basa en analizar la respuesta adaptativa para la supervivencia a 

largo plazo de organismos sometidos a los cambios químicos, físicos o biológicos que afectan 

los sistemas acuáticos. (Arenazas, 2018). Según la Autoridad Nacional del Agua (ANA), la 

unidad hidrográfica Quilca, Vítor y Chili, que constituyen a los principales recursos hídricos 

de la ciudad de Arequipa, tienen 109 fuentes de aguas residuales y 179 fuentes de residuos 

sólidos provenientes de los diversos distritos de la ciudad. Además, se identificaron la 

existencia de pasivos ambientales mineros. Debido a que estas fuentes contaminantes pueden 

contener sustancias tóxicas o potencialmente tóxicas, tienen la capacidad de afectar la biota 
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acuática y, por tanto, pueden afectar a los seres humanos. (Autoridad Nacional del Agua, 2022) 

El análisis de la calidad del agua se efectúa a partir de un conjunto de variables físicas, químicas 

y biológicos, las cuales nos brindan resultados de laboratorio que son interpretados por expertos 

en la materia. Estos resultados se discuten para indicar cómo afecta al ecosistema en general y 

sus diferentes proyecciones y escenarios. 

La utilización de especies acuáticas permite evaluar el impacto de los diversos compuestos 

químicos en organismos vivos mediante evaluaciones ecotoxicológicas. Estas evaluaciones 

tienen como objetivo cuantificar las dosis letales de un contaminante en una especie 

determinada. Para ello, las especies son sometidas a estos bioensayos ecotoxicológicos  bajo 

parámetros de laboratorio para obtener principalmente la concentración letal media o los 

efectos negativos que se tienen en la biota en ambientes acuáticos (Argota & Iannacone, 2018).  

El uso de seres acuáticos, como peces y crustáceos, en bioensayos ecotoxicológicos  es 

ampliamente reconocido a nivel mundial, debido a su relevancia en la red trófica de sus 

ecosistemas, además que son organismos sensibles a las diferentes perturbaciones ambientales 

afectando su crecimiento y funciones reproductivas (Delgado, 2022). Por ello, en este estudio 

se empleó Poecilia reticulata y Daphnia magna como bioindicadores.  

El uso de esta metodología permitiría dar soporte a las leyes y normas sobre la calidad de agua 

para proteger los ecosistemas en diferentes escenarios. En el estudio realizado por Argota & 

Iannacone, (2018) indican que Butler en 1978 definió la ecotoxicología como “la ciencia que 

va a relacionar los efectos de los agentes químicos y físicos hacia los organismos vivos, así 

como sobre las poblaciones y comunidades en ecosistema definidos. Además, analiza la 

transferencia de estos agentes y sus interacciones con el ambiente”. En otras palabras, la 

ecotoxicología busca comprender la relación entre los agentes químicos y físicos hacia la 

conducta o fisiología de una especie. Una de las aplicaciones más comunes es el estudio de la 

toxicidad de diversos metales con especies de diversos niveles tróficos. Estos estudios son 
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fundamentales para contribuir en la toma de decisiones y en el instauración en estándares de 

calidad del agua en entornos urbana.  

El objetivo general de esta investigación es evaluar el impacto en la calidad de agua de las 

quebradas que confluyen en el río Chili en organismos no destinatarios que representan a 

consumidores primarios y contrastar los resultados con un análisis fisicoquímico de la calidad 

de agua.  
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CAPÍTULO I 
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1. PLANTAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. Problemática de la investigación. 

 

El agua es considerada como uno de los recursos más vitales para la existencia, ya que crea 

bienestar para el medio ambiente y la sociedad, sin embargo, los sistemas acuáticos, sobre 

todo los ecosistemas de agua dulce están sujetos a diversas fuentes de estrés debido a los 

cambios globales, como el aumento de la temperatura y la contaminación ambiental.   La 

relevancia de los ecosistemas dulceacuícolas para la sociedad y la economía se puede 

apreciar con facilidad al considerar la gran diversidad de bienes y servicios ecosistémicos 

indispensables que proveen para la subsistencia humana, además que dichos sistemas 

ocupan menos del 1% de la superficie mundial, pero albergan cerca del 10% del total de 

las especies conocidas y un tercio de las especies de vertebrados (Tognelli et al., 2016). La 

importancia de la calidad en los recursos hídricos, dulce o salada, para abastecimiento 

humano y la preservación de los ecosistemas, hace necesaria un análisis exhaustivo y 

actualizado de las diversas fuentes de abastecimiento y los problemas asociados que 

conllevan hasta la distribución al consumidor (Campoblanco & Gomero, 2000). 

Meoño et al., (2016), en referencia a Yete-Batista, indican que, en Latinoamérica, una 

proporción considerable de asentamientos humanos y centros urbanos se localizan aledaños 

a fuentes de agua contaminadas, y que por lo general este recurso es extraído, usado y 

posteriormente vertido nuevamente en los ríos, a menudo con una carga significativa de 

sustancias tóxicas. 

En el Perú, más de 50 cuencas hidrográficas en el área costera están viéndose afectadas por 

el vertimiento de desechos de origen municipal e industrial (Jimenez & Pesantes, 2020) y 

en el 2015, un monitoreo realizado por el ANA a 98 cuencas reveló que más del 40% no 

cumplían con los estándares de calidad ambiental, debido a la falta de tratamiento de aguas 
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servidas, uso de agroquímicos y la contaminación minera e industrial (Ministerio de 

Vivienda, 2017). 

La ciudad de Arequipa no está exenta de este problema, ya que alrededor de su principal 

cuerpo de agua, el río Chili, se desarrollan diversas actividades productivas como la 

agricultura, energía, ganadería, industria y minería; todas ellas requieren de este recurso 

para sus procesos, por lo que resulta de interés el mantener su buena calidad para todos los 

sectores o usuarios (Zegarra, 2018). Sin embargo, dichas actividades descargan 

indiscriminadamente cantidades desconocidas de aguas residuales con distintos 

contaminantes, por lo cual es imprescindible identificar  los impactos adversos en el 

ecosistema acuático que desembocan a través de las quebradas o al mismo cauce. Muchos 

contaminantes se pueden disolver, reaccionar y formar partículas más resistentes y 

sinérgicos que impactan directamente en la biota del cuerpo de agua (Rudolph et al., 2010). 

Estos contaminantes pueden bioacumularse o biomagnificarse en la biota, lo que puede 

provocar mortalidad o cambios en el comportamiento de las especies. Sin embargo, los 

métodos fisicoquímicos convencionales utilizados para medir la calidad de agua no 

permiten cuantificar directamente estos efectos sobre la biota acuática. Además, los 

sedimentos donde suelen acumularse partículas de contaminantes como metales o 

contaminantes orgánicos o xenobióticos, no son considerados en estas evaluaciones. Esto 

convierte a los sedimentos en sumidero de contaminantes, lo que genera consecuencias 

perjudiciales tanto en los ecosistemas como en la salud humana. Por ese motivo, la 

aplicación de una evaluación ecotoxicológica es importante, ya que posibilita establecer los 

niveles de toxicidad en las especies, evaluar el impacto de los contaminantes en la 

biodiversidad y contribuir a establecer la calidad de agua de manera más precisa. 

Asimismo, el crecimiento de la población y el incremento de actividades humanas han 

generado una mayor demanda de agua, lo que subraya la necesidad de tomar decisiones 
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participativas y basadas en un enfoque integral, con el objetivo de lograr mejores resultados 

(Zegarra, 2018). 

El objetivo general de la presente tesis es evaluar la ecotoxicidad del agua superficial y 

elutriado de sedimentos de tres quebradas que confluyen con el río Chili, en dos 

bioindicadores acuáticos Poecilia reticulata y Daphnia magna. 

1.2. Justificación de la investigación 

 

En la cuenca Quilca - Vítor – Chili, se tiene registro de 102 vertimientos no autorizados 

de aguas residuales, mientras en la subcuenca media Quilca - Vítor - Chili, se identificaron 

56 fuentes contaminantes (ANA, 2019), que descargan volúmenes desconocidas de 

contaminantes tóxicos en el río, por lo que, es imprescindible identificar los impactos 

adversos que estos producen en los ecosistemas acuáticos. En el 2013, se realizó una 

investigación de análisis de calidad de agua, en la que se identificaron más de 50 puntos 

de vertimientos clandestinos provenientes de diferentes fuentes de contaminación, 

distribuidos desde Chilina hasta el puente Tingo. Es importante destacar que muchos 

agricultores utilizan estas aguas sin tratamiento para el riego de cultivos, lo que ha dado 

lugar a una elevada presencia de coliformes en productos como cebolla, ajo, perejil y entre 

otros vegetales cultivados en Arequipa.  Además, el estudio reportó la presencia de 

metales como aluminio, fósforo y hierro (Apaza, 2013).   

Actualmente, el río Chili cuenta con información con las características fisicoquímicas de 

sus aguas superficiales, pero no se cuenta con mucha información referida a su estado 

ecológico y, en menor medida, sobre su condición ecotoxicológica. Es importante destacar 

que las aguas del río Chili se emplean en el riego de extensas áreas de cultivo ubicadas en 

sus riberas, las cuales representan una fuente significativa de recursos alimenticios para la 

población local y nacional.  

El ingreso continuo de contaminantes emergentes provenientes de vertimientos no 
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autorizados, puede generar efectos adversos como la bioacumulación en las especies que 

habitan e interactúan con el río o biomagnificarse dentro de la cadena trófica, lo que podría 

provocar la migración o, en el peor escenario, la desaparición de diversas especies 

acuáticas y terrestres.  

Por ello, es crucial calcular el grado de toxicidad de estos agentes contaminantes y evaluar 

sus impactos, con el objetivo de implementar medidas de gestión ambiental que protejan 

tanto los ecosistemas como la salud humana.  

 

1.2.1.  Ambiental. 

Los resultados obtenidos de la evaluación de calidad fisicoquímica y microbiológica 

de los puntos   de   monitoreo   escogidos son cuantitativos y reales, por lo que 

demuestran el estado actual del río Chili y algunas de sus quebradas, además con 

esta data se podrán tomar decisiones en torno a documentos de gestión para el control 

de vertimiento de efluentes contaminantes y medidas de prevención en pro de 

mitigar daños ambientales y cumplir con el objetivo de desarrollo sostenible  

(ODS) 6 que               consiste en “ garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible 

del agua y el saneamiento para todos” (ONU, 2015).  

 

1.2.2. Económicos 

Adoptar medidas de mitigación de los efectos contaminantes, permite generar data 

que podrá ser utilizada para las siguientes investigaciones, y de esta manera 

contribuir a la reducción de contaminantes presentes en el medio ambiente.  

Además, su realización es más económicas en comparación con otras técnicas, 

por lo que hace más accesible en regiones con recursos limitados. 

Esta accesibilidad favorece a la realización de un mayor número de evaluaciones, 
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permitiendo identificar de manera más precisa las muestras que requieran atención 

prioritaria. Esto, a su vez, optimiza los esfuerzos para mejorar la calidad ambiental 

de manera eficiente.   

 

1.2.3. Social 

Disminución de enfermedades crónicas producto del consumo de alimentos que se 

cosechan con la utilización del agua del río Chili, las cuales probablemente 

estén contaminadas con metales pesados, mejorando así la calidad de vida de los 

habitantes que utilizan el río Chili como fuente de agua. 

 

1.2.4. Tecnológicos – científicos 

Se destaca la utilidad de las especies autóctonas de una cuenca como herramienta 

clave para evaluar la calidad ambiental y su potencial uso como bioindicadores 

locales de contaminación ambiental. Estas pruebas proporcionan información sobre 

la ecotoxicidad producida por contaminantes presentes en los ecosistemas acuáticos   

superficiales. Además, se destaca la importancia de incluir el análisis de sedimentos 

en las evaluaciones ecotoxicológicas, ya que estos actúan como reservorio de 

contaminantes y pueden influir en el impacto de contaminación en un ecosistema. 

 

1.2.5. Institucionales 

Contribuye al desarrollo de conocimiento científico, así como la evaluación de 

calidad a través de una metodología alternativa,  la mejorar de la calidad 

ambiental de los componentes ambientales y la mitigación de riesgos ambientales 

por diversos agentes contaminantes, que es un objetivo principal de la Red 

Iberoamericana de Ríos Urbanos Naturalizados  – CYTED-RUN, una red 
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internacional a la que se afilia la Universidad Católica de Santa María y otras 

universidades de la región iberoamericana que buscan aunar  el conocimiento 

científico y fortalecer relaciones científicas y grupos de investigación en temas 

hídricos. 

 

 

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1. Objetivo General: 

Evaluar la ecotoxicidad del agua superficial y elutriado de sedimentos de tres 

quebradas que confluyen con el río Chili, en dos bioindicadores acuáticos 

Poecilia reticulata y Daphnia magna. 

1.3.2. Objetivos Específicos: 

• Determinar los puntos de monitoreo y parámetros fisicoquímicos, 

microbiológicos y de metales totales en agua superficial y elutriados   de 

sedimentos de los ríos Chili, Socabaya y quebradas Chullo y Pato Peral, en 

temporada seca y húmeda. 

• Evaluar la ecotoxicidad de diferentes concentraciones de agua superficial y 

elutriados de sedimentos de las quebradas Chullo y Pato Peral y río Socabaya 

sobre los bioindicadores acuáticos, Daphnia magna y Poecilia reticulata, en 

temporada seca y húmeda. 

• Determinar el estado ecotoxicológico del agua superficial y elutriados de 

sedimentos de las tres quebradas que confluyen con el río Chili según los 

rangos de ecotoxicidad y las Unidades Toxicológicas Agudas (UTa) en 

temporada seca y húmeda. 
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1.4. Hipótesis 

Es posible determinar el estado ecotoxicológico del río Socabaya, quebradas Chullo y 

Pato Peral que confluyen con el río Chili y evaluar la calidad del agua, utilizando 

especies no destinatarias como Daphnia magna y Poecilia reticulata 
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2. FUNDAMENTO   TEÓRICO 
 

2.1. Antecedentes de la investigación. 

Numerosos trabajos de investigación han demostrado  la eficacia de la ecotoxicología como 

una herramienta complementaria para evaluar la calidad de agua en componentes 

ambientales, como los ríos. Fakhri et al. (2018) hace referencia a la investigación de 

Moiseenko et al., (2008) en la que se llevó a cabo una evaluación ecotoxicológica integral 

de la cuenca del río Volga (Rusia), evidenciando que numerosos organismos pueden ser 

empleados como bioindicadores   biológicos en ambientes acuáticos. Asimismo,  cita al 

trabajo de Moore & Ramamoorthy, (1983) quienes señalaron que, el uso de peces en 

bioensayos toxicológicos, proporciona una mayor precisión para reflejar los niveles de 

contaminación en comparación con los índices basados en la cantidad de contaminantes en 

el agua. Casos similares reportan Queiroz et al., (2017) en aguas del río Paraíba do Sul 

(Brasil) y de Oberholster et al. (2017) en la cuenca superior del río Olifants (Sudáfrica), 

donde evaluaron la ecotoxicidad causada por vertimientos y drenajes ácidos de mina. 

Además, Roig et al. (2015) demostró que los análisis ecotoxicológicos son más sensibles 

para detectar agentes tóxicos, al identificar toxicidad en sedimentos que no se observaba 

en los estudios fisicoquímicos. Del mismo modo, Gholizadeh & Patimar, (2018) hallaron 

trazas de metales pesados junto con otros contaminantes en la Bahía de Gorgan (Irak) 

incluso cuando los parámetros fisicoquímicos eran regulares. 

En cuanto a los estudios ecotoxicológicos en sedimentos, Dirbaba et al. (2018) llevaron a 

cabo una investigación en zonas urbanas, periurbanas y rurales del río Awash (Etiopía), 

hallando que los sedimentos superficiales, en su mayoría contaminados por metales, se 

encontraban ubicados en áreas rurales bajo a las ciudades principales. Ustaoğlu & Islam, 

(2020) detectaron contaminación significativa en los sedimentos de ríos en Giresun 

(Turquía), subrayando la importancia de realizar una evaluación de los efectos biológicos 
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por presencia de contaminantes en los organismos acuáticos. En el mismo marco, recientes 

investigaciones han comenzado a integrar análisis ecotoxicológicos espacio-temporales 

con índices de riesgo ecológico, en la investigación de Li et al., (2019) estudiaron la 

presencia de metales pesados y metaloides en núcleos de sedimentos del río Xiangjiang 

(China) durante períodos estacionales (húmedos y secos), identificando el Cadmio (Cd) 

como el contaminante con mayor influencia en el ecosistema.  

Desde la fundación de la ciudad de Arequipa hasta el año 2015, gran parte de las aguas 

residuales generadas en la ciudad de Arequipa llegaban al río, contaminando sus cauces y 

la biota de este cuerpo de agua, siendo el 90 % de las aguas servidas identificadas de origen 

domésticas. En el 2008, la Dirección General de Salud Ambiental observó resultados que 

superaban los 24’000,000 coliformes totales, y los 13’000,000 de agua de coliformes 

fecales por cada 100 mililitros (Apaza, 2013). Estos indicadores evidenciarían el impacto 

ambiental causado por la falta de tratamiento adecuado de las aguas residuales. A partir de 

diciembre del 2015, comenzó el funcionamiento de la PTAR “La Enlozada”, dando una 

mejoría en la calidad del río.  Sin embargo, durante un monitoreo realizado por el ANA en 

el 2017, identificó concentraciones altas en los parámetros microbiológicos superando 

1700% el estándar de calidad ambiental para la categoría 3 (Ordoñez, 2020). Con el 

objetivo de identificar y complementar el estudio de calidad de agua, se comenzó a aplicar   

bioensayos toxicológicos para evaluación de calidad  en el   territorio   nacional y regional, 

siendo uno de los trabajos más destacados el de Arenazas, (2018) donde presentó una 

evaluación ecotoxicológica de contaminantes minero-industriales en el desarrollo 

embrionario de dos especies bioindicadoras sometiéndolos a tres concentraciones de un 

detergente de uso doméstico y muestras de dos lagunas de oxidación del Parque Industrial 

de Río Seco (PIRS), y evaluó la mortalidad de dichas especies obteniendo como resultado 

la alta presencia de contaminantes provenientes de los sectores mineros industriales.  
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Valera, (2017) presentó la primera investigación que evaluó el efecto ecotóxico sobre la 

calidad ambiental del Kresoxim-metil, un fungicida de alto uso por la agricultura. Este 

compuesto es considerado altamente tóxico y persistente, ya que requiere de muchos años 

para degradarse en ambientes acuáticos y terrestres. Realizó bioensayos con un total de 7 

organismos no destinatarios, entre los cuales se destacan el crustáceo Daphnia magna y el 

pez Poecilia reticulata, ambos utilizados también en la presente investigación. Los 

resultados mostraron una mayor mortandad en el crustáceo al estar expuesto a altas 

concentraciones del fungicida, mientras que no se observaron efectos significativos en el 

pez.  

Por su parte, Pinto, (2018) evaluó la calidad del agua superficial del río Chili durante las 

temporadas húmeda y seca en cuatro puntos de monitoreo, ubicadas aguas arriba de la 

laguna de Tingo, de la ciudad de Arequipa. Los resultados indicaron que, en el mes de 

enero, dos puntos de monitoreo superaron el ECA en el parámetro de DBO al igual que los 

niveles de Coliformes termotolerantes y E. coli estuvieron por encima del estándar 

establecido por el D.S. 004-2017-MINAM en todos los puntos, excepto en el mes de 

septiembre. Se concluyó qué, las aguas del río Chili contiguas a los distritos de Sachaca, 

Tiabaya y Jacobo Hunter no son aceptables para el riego de vegetales ni bebida de animales. 

Sin embargo, en las zonas ubicadas a 800 metros del poblado de Congata, la calidad del 

agua fue considerada como aceptable.  

Isla (2019),  realizó una evaluación ecotoxicológica de efluentes agroindustriales en el 

distrito de Socabaya, empleando bioensayos   con   Pseudokirchneriella   subcapitata 

(Chlorophyta) y Daphnia magna (pulga de agua). En su estudio, relacionó los resultados 

de parámetros fisicoquímicos y microbiológicos de efluentes agroindustriales con la 

mortalidad de ambas especies con. Los hallazgos mostraron una mayor correlación entre 

los resultados fisicoquímicos y la inhibición de las especies estudiadas. Este resultado 
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respaldan la teoría presentada por Wang et al., (2003), quienes indican que la detección de 

contaminantes a través de análisis químicos, da poca información sobre los efectos 

biológicos y no consideran las interacciones entre organismo. Los resultados obtenidos 

demuestran que, en el primer punto de monitoreo, parámetros como DBO, DQO, aceites y 

grasas, pH, y sólidos suspendidos totales superaron los límites máximos permisibles, 

mostrando además una alta correlación con los efectos de ambos bioindicadores, mientras 

que, en el tercer punto de monitoreo, los valores excedieron los ECA de categoría 3 para 

coliformes totales y boro. 

2.2. Marco Teórico 

 
2.2.1. Recurso   hídrico 

El recurso hídrico es considerado renovable debido al ciclo hidrológico, siendo un 

elemento indispensable para la vida, el desarrollo sostenible y la preservación de los 

ecosistemas. En ese contexto, el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 

6, se enfoca en “garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el 

saneamiento para todos”. Este objetivo es fundamental, ya que la conservación y 

manejo adecuado del agua son claves para avanzar en el cumplimiento de las demás 

ODS (ONU, 2015). 

2.2.2. Clasificación de los Recursos Hídricos 

El recurso hídrico contribuye a la regulación del clima, poseyendo propiedades 

únicas y vitales. A nivel global, los océanos poseen el 97.5% del agua total del 

planeta, siendo únicamente el 2.5% correspondiente a agua dulce, del cual el 80% 

se encuentra en los glaciares, nieve y hielo, el 19%           en aguas subterráneas y el 

1% en agua superficial. Su importancia radica en las diferentes funciones 

fundamentales, como su rol en la composición de los seres vivos, donde constituye 

el 95% del cuerpo humano, y en procesos biológicos como el transporte y 
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transformación de nutrientes esenciales (Cirelli, 2012). 

La Autoridad Nacional del Agua (ANA), se encarga de asignar a cada cuerpo natural 

de agua las categorías mencionadas en la R.J. 202-2010-ANA. En caso de que los 

cuerpos de agua se identifiquen con 2 o más posibles categorías, el ANA define la 

categoría priorizando el uso poblacional. La clasificación de cuerpos hídricos se 

realiza según las siguientes categorías.  

❖ “Categoría 1. Poblacional y recreacional 

➢ Subcategoría A: aguas superficiales destinadas a la producción de agua 

potable, hacen referencia a las aguas después del tratamiento, su destino 

es para consumo humano 

▪ A1:  Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección, son 

aquellas que por su calidad pueden ser destinadas para el consumo 

humano con un proceso de desinfección 

▪ A2: Aguas que pueden ser potabilizadas con un tratamiento 

convencional destinado al consumo humano mediante dos o más 

procesos de coagulación, floculación, decantación, sedimentación, 

filtración incluida la desinfección.  

▪ A3: Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento avanzado, 

que son destinadas para consumo humano con un tratamiento más 

avanzado como la percolación, microfiltración, ultrafiltración, 

nanofiltración, carbón activado u osmosis inversa. 

➢ Subcategoría B: aguas superficiales destinadas a la producción de agua 

potable, hacen referencia a las aguas después del tratamiento, su destino 

es para consumo humano 
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▪ B1: Agua para uso recreacional de contacto primario para actividades 

como el surf, canotaje, moto acuática, natación, pesca submarina y/o 

similares 

▪ B2:  Agua para uso recreacional de contacto secundario en deportes 

acuáticos con botes y lanchas 

❖ Categoría 2. Actividades marino-costeras 

➢ Subcategoría C1: Aguas cuyo destino es la extracción o cultivo de moluscos 

tales como almejas, machas, conchas, mejillones, erizos, estrella de mar y 

tunicados 

➢ Subcategoría C2: Aguas destinadas para extracción o cultivo de otras 

especies hidrobiológicas como peces y algas comestibles para consumo 

humano, directo o indirecto 

➢ Subcategoría C3: actividades marinas, portuarias, industriales o de 

saneamiento, que se encuentran colindantes a las actividades industriales, 

infraestructuras marino portuarias o servicios de saneamiento 

➢ subcategoría C4: extracción y cultivo de especies hidrobiológicas en lagos 

o lagunas, aquellas aguas que son destinadas para extracción o cultivo de 

especies para consumo humano 

❖ Categoría 3. Riego de vegetales y bebida de animales 

➢ subcategoría D1: Riego de vegetales, las cuales, dependiendo de los 

factores, son: 

▪ Agua para riego no restringido: son aquellas aguas que permiten, ser 

utilizado para el riesgo en cultivos de alimentos que se consumen 
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crudos por su calidad, como también cultivos de árboles y arbustos 

frutales donde los frutos están en contacto directo con el agua de 

riego, áreas verdes, parques públicos, plantas ornamentales  

▪ Agua para riego restringido: Son aquellas aguas que se permiten ser 

utilizadas en el riego de cultivos alimenticios que se consumen 

cocidos debido a su calidad, cultivos de tallo alto es los que el riego 

no entra en contacto directo con el fruto, cultivos que pueden ser 

destinados para ser procesados, envasados, industrializados, cultivos 

industriales no comestibles, pasto, forraje y/o similares 

➢ Subcategoría D2: Son aguas destinadas para la bebida de animales 

mayores como: ganado vacuno, camélidos o equinos, como también para 

animales menores tales como cuyes, aves, conejos y entre otros 

❖ Categoría 4. Conservación del ambiente acuático 

➢ Subcategoría E1: lagunas y lagos, cuerpos naturales de agua lénticos 

➢ Subcategoría E2: Ríos, cuerpos naturales de agua lóticos  

▪ Ríos de la costa y sierra, aquellos ubicados entre las vertientes 

hidrográficas del Pacífico y del Titicaca, también de la parte alta de 

la vertiente oriental, el acudir a los Andes a más de 600 m.s.n.m. 

▪ Ríos de la Selva, Aquellos ubicados en la parte baja de la vertiente 

oriental de la cordillera de los Andes a menos de 600 m.s.n.m. 

incluyendo zonas meándricas 

➢ Subcategoría E3: Ecosistemas costeros marinos.  

▪ Estuarios, zonas donde los valles y cauces de ríos ingresan al agua 
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de mar hasta un límite superior de la marea; en esa clasificación 

están inscritos ecosistemas de marismas y manglares 

▪ Marinos, zonas del mar comprendidas desde la línea paralela de baja 

marea hasta el límite nacional” (MINAM, 2017). 

2.2.3. Calidad de Recursos Hídricos  

La disponibilidad del agua es crucial para el funcionamiento económico en 

cualquier región.  Existen diversas industrias en donde la demanda de agua supera 

la oferta, por lo cual se buscan diversas maneras para optimizar el uso de este 

recurso. Debido a sus muchas finalidades, en cada caso se requiere una calidad 

particular, siendo el uso doméstico el más exigente en términos de calidad y 

seguridad de suministro, ya que tiene consecuencias directas en la salud (Cirelli, 

2012). El ANA identificó en el año 2016, 41 unidades hidrográficas cuyos 

parámetros de calidad exceden los ECA’S siendo la causa principal el 

vertimiento de aguas residuales, industriales, domésticas y municipales (Aquino, 

2017).  

2.2.4. Fuentes contaminantes relacionadas con los recursos hídricos. 

Las fuentes de contaminación de los recursos hídricos son todas aquellas qué, 

al llegar en estado sólida o líquido, de manera directa o indirecta a un cuerpo de 

agua, pueden perturbar las condiciones de calidad natural, ocasionando un riesgo 

ambiental a corto, mediano y largo plazo.  

Los agentes contaminantes son sustancias que se presentan en concentraciones que 

podrían ser dañinos a los organismos (humanos, plantas y animales) o exceden un 

estándar de calidad ambiental, como sólidos en suspensión, materia orgánica 

biodegradable, patógenos, nutrientes, compuestos xenobióticos, materia orgánica 

refractaria, metales pesados, sólidos inorgánicos disueltos, sedimentables, energía 
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radiactiva, térmica, hidrocarburos y productos químicos como desechos 

industriales. (Autoridad Nacional del Agua, 2018) 

2.2.5. Clasificación de fuentes contaminantes. 

La fuentes contaminantes puede ser clasificadas por su origen, como naturales o 

antropogénicas, siendo este último el que trae diversos conflictos ambientales por 

la falta de regulación en diferentes cuerpos de agua (Autoridad Nacional del Agua, 

2018). Las fuentes de contaminantes de origen antrópico se pueden clasificar según 

su tipo, como   agropecuaria, agroindustrial, domésticas, municipales, industriales, 

minero metalúrgicas y sustancias descargadas in situ. 

Según el organismo de evaluación y fiscalización ambiental (OEFA, 2013), las aguas 

residuales son resultado de alteración de características originales de las aguas a 

causa de las actividades humanas, del cual requieren un tratamiento previo, antes de 

ser vertidas a un curso natural de agua. Algunos tipos de aguas residuales son las 

siguientes:  

Aguas residuales industriales: Son las aguas que son originadas por actividades y 

desarrollo de los procesos productivos, actividades mineras, agrícolas, 

agroindustriales, entre otras.  

Aguas residuales domésticas: Aguas de origen de zonas residenciales, comerciales 

e institucionales, los cuales son desechos provenientes de las actividades humanas, 

como residuos que se generan en la preparación de alimentos, residuos generados por 

el aseo del personal, entre otros.  

2.2.6. Parámetros de calidad del agua.  

En el Protocolo de Monitoreo de Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales, nos 

indican parámetros mínimos recomendados para el monitoreo de calidad de agua 
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según la categoría que otorga el Estándar Nacional de Calidad Ambiental, aprobado 

en el D.S. N.º 004-2017- MINAM que se aprecia en la siguiente tabla. 

Tabla 1.  

Parámetros mínimos recomendados para el monitoreo según la categoría que otorga el 

Estándar Nacional de Calidad Ambiental para agua, aprobado en el D.S. N.º 004-2017- 

MINAM 

.  

 

 

 

 

Fuente: (MINAM, 2017) 

 Temperatura  

La temperatura es un parámetro que establece la evolución de las diferentes 

propiedades físicas, químicas o biológicas. El aumento de temperatura 

incrementa la solubilidad de las sales, provocando fluctuaciones en la 

conductividad y el pH. Es un factor regulador de los procesos naturales en el 

medio acuático. (Bureo, 2008) 

 Oxígeno disuelto (OD).  

El oxígeno presente en las aguas superficiales proviene de la atmósfera, donde 

Parámetros Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3 Categoría 4 Categoría 5 

Parámetros pH, Cond, T, OD  pH, T, OD pH, Cond, T, OD pH, Cond, T, OD pH, T, OD 

Parámetros 

químicos-

físicos 

DBO5, AyG, N-

NO3, N-NH3, P, 

metales (Al, As, B, 

Ba, Cd, Cr, Cu, Hg, 

Mn, Ni, Pb, Zn) 

DBO5, AyG, SST, 

N-NO3, P, sulfuros, 

metales (As, B, Ba, 

Cd, Cr+6, Hg, Ni, Pb, 

Zn) 

DBO5, AyG, N-

NO3, N-NO3, 

sulfatos, metales 

(Al, As, B, Ba, Cd, 

Cr, Cu, Fe, Hg, Mn, 

Ni, Pb, Zn) 

DBO5, AyG, SST, 

Ntot, N-NO3, N-

NH3, P, metales 

(As,  Ba, Cd, Cr6, 

Cu, Hg, Ni, Pb, 

Zn) 

DBO5, AyG, N-

NO3, N-NH3, P, 

metales (As, Cd, 

Cu, Cr+6, Hg, Ni, 

Pb, Zn) 

Parámetros 

microbiológicos 

Coliformes 

termnotolerantes, 

Escherichia coli, 

Organismo de vida 

libre  

Coliformes 

tolerantes 

Coliformes 

termnotolerantes, 

Escherichia coli, 

Huevos y larvas de 

hermintos  

Coliformes 

termotolerantes  
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se disuelve y es fundamental en los sistemas acuáticos. Conforme a la 

profundidad incrementa, la concentración de oxígeno disminuye debido a 

procesos como la respiración de microorganismos, la desintegración 

microbiana y la absorción de oxígeno. El desarrollo de actividades 

metabólicas y el crecimiento de microorganismos dependen del oxígeno 

molecular, la cantidad de oxígeno disuelto puede señalar el nivel de 

contaminación del cuerpo de agua, en caso de que el nivel de oxígeno disuelto 

en agua sea baja, algunas especies de dicho cuerpo no podrán 

sobrevivir.(Lino, 2021) 

 Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO) 

La materia orgánica en cuerpos de agua necesita oxígeno para su degradación, 

por ende, mientas mayor cantidad de materia orgánica, mayor será la cantidad 

de oxígeno requerido para este proceso, representado a la cantidad de oxígeno 

que los microbios necesitan para degradar los residuos orgánicos en forma 

aerobia (Lino, 2021). El incremento de DBO provoca la disminución del 

contenido de oxígeno disuelto en los cuerpos de agua, creando condiciones 

de anoxia que dañan comunidades biológicas en ecosistemas acuáticos 

(SEMARNAT, 2012). 

 Demanda Química de Oxigeno (DQO) 

El DQO es un parámetro que permite medir el material oxidable presente en 

el agua, sin tener presente el origen: biodegradable y no biodegradable. 

Mientras mayor sea el valor del DQO, mayor es el grado de contaminación 

en el cuerpo de agua. La determinación del DBO y DQO, permite establecer 

su relación y, según resultados, conocer la posibilidad de efectuar o no un 

tratamiento biológico de las aguas residuales o fisicoquímico. 
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“DBO/DQO <0.2: los vertidos se consideran de naturaleza inorgánica, pero 

biodegradables, siendo conveniente el tratamiento físico químicos.  

DBO/DQO > 0,4: se consideran biodegradables 

DBO/DQO > 0,65: los vertidos pueden considerarse orgánicos y muy 

biodegradables; es adecuado un tratamiento biológico.” (Bureo Veritas, 

2008). 

 Potencial de Hidrógeno (pH) 

El pH en cuerpos de agua que no presentan actividades antrópicas, está 

determinado por la ecología de la zona, basado en un equilibrio de dióxido de 

carbono, bicarbonato y carbonato que mayormente están entre un rango de 

6.5 a 8.5 según la turbulencia y aireación. Además, el pH desempeña un papel 

crucial en la evolución química de muchos contaminantes, sobre todo metales, 

ya que influye en su solubilidad y biodisponibilidad.(Pinto, 2018) Por ello, su 

evaluación es esencial para determinar la calidad de agua y comprender mejor 

los procesos químicos que afectan a los ecosistemas acuáticos.  

 Turbidez  

Es la alta presencia de material suspendido en los cuerpos de agua que 

obstruye el paso de la luz, puede ser causado por la erosión natural de origen 

inorgánico como arcillas, arenas entre otros o por contaminación antrópica 

proveniente de diferentes fuentes contaminantes, como efluentes industriales 

o efluentes domésticas que pueden tener un elevado grado de material 

orgánico disminuyendo la producción oxígeno que se pueda dar la fotosíntesis 

y restringe el uso del agua.(Lino, 2021) 
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 Fósforo: 

Es el segundo nutriente principal y uno de los principales responsables de la 

eutrofización en cuerpos de agua superficial. Diversas formas de fósforo 

ingresan a las aguas naturales superficiales a través de efluentes domésticos o 

por escorrentía provenientes de actividades agrícolas (MINAGRI, 2013). 

Debido a su capacidad de promover el crecimiento de algas, se considera que 

el fósforo tiene un impacto significativo en los ecosistemas acuáticos. Un 

ejemplo notable son los fosfatos inorgánicos, que actúan como nutriente 

esencial para el crecimiento de algas. Cuando este compuesto está presente en 

gran cantidad, provoca un crecimiento descontrolado de algas, lo que reduce 

los niveles de oxígeno disuelto en el  agua, lo que a su vez impulsa el 

crecimiento de materia orgánica viva y procesos de descomposición de 

biomasa extremos estimulando el proceso de eutrofización (Pinto, 2018)  

 Nitrógeno  

El nitrógeno tiene gran importancia como nutriente esencial para las plantas, 

pero su incremento se debe a los efluentes domésticos altos en nitrógeno que 

pueden causar problemas de eutrofización y nitrificación. Este fenómeno 

fomenta a la acumulación de nitratos, representando un riesgo potencial de 

contaminación para los consumidores (MINAGRI, 2013). Además, el 

nitrógeno es un nutriente clave para el  crecimiento de algas, cuyo 

desarrollo excesivo aumenta la demanda de oxígeno. Durante el proceso de 

oxidación de nitrógeno por bacterias nitrificantes, los niveles de oxígeno 

disuelto disminuyen significativamente, afectando el equilibrio de los 

ecosistemas acuáticos y la supervivencia de muchas especies. (Ordoñez, 
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2020) 

 Metales pesados  

Se conoce como metales pesados al grupo de metales y metaloides con una 

densidad atómica mayor a 5 gr/cm3, es decir, que son 5 veces más densos que 

el agua (Lino, 2021). La mayoría de esos metales están estrechamente 

asociados con la contaminación ambiental debido a su capacidad de 

diseminación y persistencia en los ecosistemas, sobre todo cuando se 

encuentra en forma soluble(Guerrero et al., 2020). Además, se caracterizan 

por ser tóxicos incluso en bajas concentraciones, no biodegradables y 

bioacumulativos, lo que los convierte en elementos persistentes y 

perjudiciales para el medio ambiente (Tabla 2).  

La existencia de concentraciones elevadas de metales pesados en cuerpos de 

agua, puede afectar en la vida acuática, ya que presentan diversos efectos 

tóxicos y pueden permanecer por grandes periodos de tiempo. La presencia 

de metales en los cuerpos de agua, puede ser de manera natural a través de la 

meteorización de materiales en la corteza terrestre, pero cuando hay un 

incremento, es debido al incremento de efluentes de distintas actividades 

como domésticas, industriales, escorrentías, agricultura, entre otros (Sharma, 

2014). 

Tabla 2.  

Descripción de metales pesados 

METALES PESADOS 

Arsénico La presencia de este metal se da en la fabricación de 

pesticidas o bebidas que obstruyen la reproducción 
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celular, teniendo diferentes efectos en muchos tejidos de 

organismos debido a su acumulación  

Cadmio El cadmio es uno de los elementos más tóxicos, inclusive 

en bajas concentraciones, y su presencia puede alterar 

significativamente a la cadena alimentaria. La presencia 

de este metal no tiene ningún beneficio para el 

ecosistema y es utilizado para fabricación de baterías, 

plástico y fertilizantes de fosfato.  En la vida acuática 

afecta principalmente en macro moluscos.  

Cobre El cobre, aunque esencial en los seres humanos y 

animales, en dosis muy alta se vuelven tóxicos. Su 

toxicidad en organismos acuáticos depende de la especie 

y de factores fisicoquímicos del agua, como temperatura, 

dureza, turbidez y contenido de CO2  

Cromo El cromo se usa mayormente en industrias de cuero y el 

curtido, al igual que la industria del papel. La existencia 

de este metal pesado en cuerpos de agua ocasiona la 

disminución de la fotosíntesis en plantas, inclusive 

también se asocia a problemas hematológicos y 

respuestas inmunes en los peces de agua dulce. El Cr+6 6 

es el estado más nocivo, del cual puede variar con la 

temperatura y el pH.  

Hierro En grandes concentraciones y en contacto con el aire, 

puede precipitarse, originando sedimentos y coloración 
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en el agua, además de que hace posible el crecimiento de 

bacterias de hierro  

Manganeso El manganeso es un metal común en el suelo Su 

oxidación en cuerpos de agua hace posible la presencia 

de precipitados, generando turbiedad.  

Mercurio El mercurio es un elemento muy tóxico en su forma 

orgánica, causando toxicidad para la fisiología de 

animales y seres humanos. El metilmercurio es un 

elemento altamente tóxico y causa efectos tóxicos, sobre 

todo en nervios centrales. Cuando se encuentra presente 

en el agua tiene efectos mortales en las especies.  

Plomo El plomo es un metal que tiende bioacumularse en 

diversas especies. En cuerpos de agua, este contaminante 

puede formar una biopelícula mucosa que recubre las 

branquias de los organismos acuáticos, extendiéndose 

luego a todo el cuerpo y provocando asfixia. 

Fuente: (Sharma, 2014) 

 Sólidos Suspendidos Totales  

Este parámetro incluye tanto los componentes inorgánicos como arena, limo, 

arcilla, etc., como la función orgánica como aceites, grasas, brea, entre otros. 

El incremento de los niveles de este parámetro provoca turbidez, lo cual 

reduce la penetración de la luz trayendo como consecuencia la disminución 

del oxígeno disuelto, afectando a la temperatura y limitando el desarrollo de 

la vida acuática, destacando la fotosíntesis. En cantidades elevadas puede 
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afectar negativamente la calidad del agua para consumo dando lugar a 

acciones biológicas desfavorables en los consumidores (Lino, 2021). 

 Coliformes Termotolerantes 

La presencia de coliformes termotolerantes se atribuye a los vertimientos de 

aguas residuales domésticas, de origen municipal y otros factores como la 

inadecuada disposición final de residuos sólidos (MINAGRI, 2013). Estos 

microorganismos reciben su dominación debido a su capacidad para tolerar 

temperaturas hasta los 45 °C; lo que los convierte en indicadores clave de 

calidad del agua (Robles, 2021). 

 Aceites y Grasas 

La contaminación de agua por compuestos aceitosos puede provenir de 

diferentes fuentes, tanto naturales como antropogénicas. Los que provienen 

de fuentes antropogénicas, son difíciles de metabolizar por las bacterias, por 

lo cual se crea unas películas sobre los cuerpos de agua inhibiendo el paso de 

la luz solar y la transferencia del oxígeno atmosférico. Además perjudica a la 

especies acuáticas, debido a que se den adhieren en las branquias de los peces 

(Robles, 2021). 

2.2.7. Sedimento  

Los componentes químicos de los sedimentos de un área, esta influenciada por la 

mineralógica de las rocas madre, los procesos advectivos, la sedimentación de la 

materia orgánica local y los aportes antropogénicos (Rudolph et al., 2010). Estos 

materiales son transportados y finalmente depositados a lo largo de los propios 

cauces  fluviales, lagos, lagunas, mares y áreas bajas de la cuenca, donde adquieren 

su estructura y características finales (UDEP, 2012). Por otro lado, los sedimentos 
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fluviales son un sumidero importante de metales traza, debido a la acumulación de 

partículas en suspensión o metales disueltos provenientes de escorrentía superficial 

y las descargas antropogénicas directas permitiendo evaluar la calidad de las aguas 

en dicha cuenca (Gao et al., 2018). En ambientes marinos, los metales pesados 

ingresan a través de fuentes naturales y/o antropogénicas, distribuyéndose entre el 

agua, la biota y los sedimentos (Incahuanaco, 2018).  

Los sedimentos marinos y de estuarios son una matriz ambiental que integran 

cambios geoquímicos a lo largo del tiempo en la columna de agua. Las 

concentraciones de metales pesados en los sedimentos suelen ser significativamente 

más altas que las concentraciones en el agua, es por ello que estos sedimentos son 

ampliamente utilizados como indicadores de contaminación en ecosistemas marinos 

(Gao et al., 2018). Por lo tanto, “los metales pesados que son inmovilizados en los 

sedimentos, constituyen un riesgo potencial en la calidad del agua y la biota debido 

a que pueden ser liberados de nuevo a la fase acuosa” (Quispe, 2016). 

2.2.8. Elutriados 

Como se ha mencionado, la contaminación en los sedimentos adquiere una 

importancia particular, debido a que favorecen a la acumulación de agentes tóxicos. 

Los sedimentos actúan como sumideros de contaminantes persistentes, lo que 

representan un riesgo significativo para a la biota marina, ya sea por exposición 

directa o alteraciones en la cadena trófica. Debido a la complejidad de la evaluación 

de contaminantes en sedimentos, se requieren técnicas innovadoras que faciliten la 

valoración de contaminantes. En ese contexto, la técnica de elutriados se ha 

convertido en una herramienta relevante, que implica en la extracción acuosa de los 

sedimentos fraccionados con el objetivo de separar metales pesados de los 

compuestos orgánicos y facilitando la evaluación de la biodisponibilidad de los 
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contaminantes. De esta forma es posible obtener información más detallada y 

aplicable a los riesgos asociados a estos contaminantes en los ecosistemas acuáticos 

(Arrascue et al., 2021). 

2.2.9. Toxicología  

La toxicología es el estudio dedicado a la identificación y cuantificación de los 

efectos adversos asociados a la exposición a agentes físicos o sustancias químicas 

(Silbergeld, 2010). En ese contexto, la toxicología depende de la información, de 

diseños de la investigación y los métodos proporcionados por diversas ciencias 

biológicas básicas. “La toxicología abarca desde estudios de investigación básica 

sobre el mecanismo de acción de los agentes tóxicos hasta la elaboración e 

interpretación de pruebas normalizadas para determinar las propiedades tóxicas de 

los agentes” (Silbergeld, 2010). Un agente tóxico, es el que produce un efecto 

adverso en un sistema biológico, causando la muerte o el daño a la estructura o 

función de un organismo.(Tejada, 2022) 

2.2.10. Ecotoxicología  

Arenazas, (2018) cita a Capo, (2003), quien define la ecotoxicología como “la ciencia 

que estudia los efectos adversos de compuestos químicos sobre poblaciones y 

ecosistemas, estudiando el origen, transporte, transformación y efectos de los 

contaminantes. Su principal objetivo es evaluar la peligrosidad de las sustancias 

toxicas naturales y antropogénicas en el ambiente.”  Los ensayos realizados pueden 

determinar la toxicidad crónica o aguda de los compuestos, en relación a las dosis de 

concentración y del tiempo de exposición. Este término surgió como respuesta a la 

creciente preocupación por el impacto de los compuestos químicos en el medio 

ambiente.  

En este contexto, la ecotoxicología desempeña un papel fundamental en la valoración 
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y gestión de riesgos ambientales, aportando al desarrollo de estrategias para mitigar 

sus efectos negativos.  (Expósito et al., 2021) 

2.2.11. Bioensayos toxicológicos 

Los bioensayos toxicológicos representan instrumentos de diagnóstico apropiados 

para determinar el impactos de agentes fisicoquímicos sobre organismos de prueba 

bajo condiciones experimentales, específicas y controladas (Iannacone et al., 2007).  

Estos efectos pueden ser tanto de inhibición como de magnificación, muerte, 

crecimiento, proliferación, multiplicación, cambios morfológicos, fisiológicos o 

histológicos. “El potencial nocivo de una sustancia tóxica puede ser contrarrestado 

por el sistema biológico a través de diferentes estrategias, tales   como   reacciones   

metabólicas   de   detoxificación, excreción de tóxicos, etcétera. Por tanto, la 

toxicidad aparente evaluada en un ensayo biológico es el resultado de la interacción 

entre la sustancia y el sistema biológico” (Ronco et al., 2004). “Las pruebas 

ecotoxicológicas agudas cuantifican las concentraciones letales de un xenobiótico 

sobre una especie en particular de la biota” (Iannacone et al., 2007). La Directiva 

Marco Europea del Agua (DMA), afirma que las evaluaciones de la calidad de los 

cuerpos ambientales como los ríos, están basadas en su estado químico y ecológico, 

y que estos no siempre presentan una coherencia entre ambos aspectos (Roig et al., 

2015). En ese contexto, las  pruebas de ecotoxicidad se presentan como una 

herramienta complementaria que contribuye a revelar respuestas biológicas frente al 

estrés asociado con los metales traza y otros contaminantes (Gao et al., 2018). 

2.2.12. Organismos no destinatarios. 

La selección de organismos de prueba es crucial para los bioensayos toxicológicos, 

ya que define el procedimiento y los resultados específicos. Los criterios para esta 

selección incluyen la facilidad del cultivo en laboratorio, la disponibilidad de 
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información de previa (fisiología, genética y comportamiento), así como la alta 

sensibilidad del organismo frente a diferentes sustancias tóxicas (Sánchez, 2019). 

a. Poecilia reticulata 

 
Poecilia reticulata ‘‘guppy’’ (Poecilidae) es una especie exótica  invasora 

introducida en Perú para el control biológico de larvas de mosquito 

Anopheles pseudopuctipennis (Iannacone et al., 2007). Esta especie tolera un 

amplio rango de temperatura, desde 16 ºC hasta los 30 ºC, con un rango 

óptimo de 25 y 28 ºC (Devezé et al., 2004).   Su periodo de desarrollo 

embrionario, varía entre los 25 y 30 días dependiendo de factores como la 

temperatura del agua, la nutrición y la edad del pez. Estas características 

proporcionan protección a las crías frente a depredadores y condiciones 

adversas. No obstante, se debe evitar el canibalismo separando a los padres 

de las crías inmediatamente después del nacimiento, mediante la preparación 

adecuada del acuario.  

b. Daphnia magna 

 
Daphnia magna es el crustáceo cladócero más frecuentemente manejado 

en bioensayos ecotoxicológicos, debido a su facilidad de manipulación en 

laboratorio, su ciclo de vida corto y su capacidad de reproducción, tanto 

asexual como sexual. En estos estudios, se favorece la reproducción asexual 

para mantener poblaciones   genéticamente    uniformes, lo que asegura la 

reproducibilidad de los resultados. Además, D. magna es un representante del 

zooplancton en estos estudios (Núñez & Hurtado, 2005).  

2.2.13. Características   topográficas   e   hidrológicas. 

a. Quebrada Chullo 
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Está ubicada al margen derecho del río Chili, en el distrito de Cayma, con una 

extensión aproximada de 4 km originándose en la quebrada Piedraypicho y 

desembocando en la Variante de Uchumayo, con un área de 17.12 km2 y un 

perímetro de 28.02 km. Posee una pendiente media de la cuenca de 41.74%, 

una altitud media de 3575 m y pendiente del cauce principal de 12.38%. 

(Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET, 2020) 

Como lo menciona Alavi, (2020), la zona donde se encuentra está quebrada 

está caracterizada por superficies relativamente planas, con pendientes 

moderadas que oscilan entre los 10° a 20° de inclinación. Su profundidad varía 

entre 15 a 20 metros, mientras que su ancho fluctúa entre 10 y 40 metro. El 

terreno está compuesto por depósitos de lahares con una matriz limo-arcillosa, 

acompañados de flujos piroclásticos de pómez y ceniza. Esto le confiere un 

aspecto compacto y está caracterizado por la presencia de subangulosas. 

Respecto a la hidrología, esta quebrada recibe aportes de las quebradas 

Gamarra, Quesquemania y Pastoraiz. La precipitación media anual para un 

periodo de retorno de 2 años es de 20.03 mm, incrementándose a 67.55 mm 

para un periodo de 200 años. La permeabilidad de suelo es baja, con un 

porcentaje del 0.36%. Respecto al caudal máximo, se estima 8.2 m3/s para 

periodo de retorno de 2 años y de 162.7 m3/s. para un periodo de 200 años. 

(Ramos & Saldivar, 2022). 

b. Quebrada   Pato-Peral 

De acuerdo con Ramos & Saldivar (2022), el substrato rocoso más antiguo de 

la zona está compuesto por ignimbrita, acompañados de depósitos fluviales y 

sedimentos volcanoclásticos. La quebrada abarca un área total de 13.71 km2 

y un perímetro de 22.27 km. Su microcuenca registra un pendiente promedio 
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del 24,58%, con una altitud media de 3213 m y una pendiente del cauce 

principal de 9.64%. En términos hidrológicos, la precipitación media en un 

periodo de retorno de 2 años es de 18.99 mm y mientras que para un periodo 

de 200 años aumenta a 65.22 cc. Los caudales máximos registrados son de 2.7 

m3/s para un periodo de 2 años y de 106.9 m3/s para 200 años. Además, la 

quebrada presenta una baja impermeabilidad, con un índice de 0.06%. 

c. Río Socabaya 

Según el Plan Estratégico de Desarrollo Concertado del Distrito de Socabaya 

(Municipalidad distrital de Socabaya, 2009), la topografía de la zona presenta 

una configuración heterogénea y accidentada, caracterizada por sectores 

llanos y áreas con desniveles marcados, especialmente en la zona sur del área. 

De acuerdo con lo que menciona Gama, (2017), el drenaje de las quebradas 

es dendrítico, y al erosionar el terreno por su paso, suelen arrastrar en sus 

aguas materiales como flujos de barro y lodo, gravas, aluviales y coluviales. 

Respecto a la hidrografía, el río Socabaya es un colector de aguas de 

escorrentía, producto de las precipitaciones o los afloramientos de algunos 

manantiales o aguas no reguladas aledañas. Los máximos caudales se 

registran en la temporada húmeda, que son de enero a marzo, mientras que el 

mínimo entre abril a diciembre. 

2.3. Marco Legal  

2.3.1. Marco legal internacional  

a. La Directiva Marco del Agua de la UE. 

La Directiva Marco del Agua (DMA) de la UE, adoptada en el año 2000, 

introdujo un enfoque innovador y pionero para la protección y gestión 

sostenible del agua. Su planteamiento se basa en las formaciones geográficas 



36 

 

naturales; tomando como unidad clave las cuencas hidrográficas, lo que 

permite una gestión integrada de los recursos hídricos considerando las 

características propias de cada región.  La Directiva estableció plazos 

concretos para alcanzar metas ambiciosas en la mejora de la calidad del agua,  

siendo el año 2015 el límite establecido para que todas las aguas europeas 

estuvieran en buen estado ecológico y químico (Améríco, 2013). 

b. Objetivo de desarrollo sostenible 6: Agua limpia y saneamiento. 

“Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 

saneamiento para todos” (ONU, 2015).  

c. Objetivo de desarrollo sostenible 14: Vida Submarina. 

“Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los 

recursos marinos para el desarrollo sostenible” (ONU, 2015).  

d. ISO 24510:2007: Activities relating to drinking water and wastewater 

services — Guidelines for the assessment and for the improvement of the 

service to users. 

Este documento describe una breve descripción de los componentes 

físicos, los objetivos fundamentales de las entidades proveedoras de 

servicios de   agua; las pautas para la administración de estas entidades y 

las directrices para la valoración de los servicios de agua con criterios de 

evaluación del servicio relacionados con los objetivos e indicadores de 

rendimiento relacionados con estos criterios (ISO, 2007).  

2.3.2. Marco legal nacional. 

a. Ley N. ª 30588. Ley de Reforma Constitucional que reconoce el derecho 

al agua como derecho constitucional que incorpora el artículo 7°-A en la 
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Constitución Política del Perú. El Estado reconoce el derecho de toda 

persona a acceder de forma progresiva y universal al agua potable. El 

Estado garantiza este derecho priorizando el consumo humano sobre 

otros   usos (Aquino, 2017) 

b. Ley N. ª 28611. Ley General del Ambiente. Establece los principios 

y normas básicas para asegurar el efectivo   ejercicio del derecho a un 

ambiente saludable, equilibrado  y adecuado para el pleno desarrollo 

de la vida, así como el cumplimiento del deber de contribuir a una 

efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus 

componentes (MINAM, 2015) 

c. Ley N. ª 29338. Ley de recursos hídricos. Regula el uso y gestión de 

los recursos hídricos y comprende el agua superficial, subterránea, 

continental y los bienes asociados a esta y se extiende al agua marítima 

y atmosférica en lo que resulte aplicable (Congreso de la Republica, 

2010) 

d. Decreto Supremo N.º 004-2017-MINAM. Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para agua (Autoridad Nacional del Agua, 2017a). Es un 

instrumento de gestión ambiental  cuyo objetivo es establecer el nivel 

de concentración o el grado de elementos, sustancias o parámetros 

presentes en el agua, determinando si es un riesgo significativo para 

la salud de las personas (Autoridad Nacional del Agua, 2017) 

e. Resolución Jefatural N.º 010-2016-ANA. Protocolo Nacional de 

Monitoreo de calidad de los recursos hídricos   superficiales Debido a 

la creciente presión hacia los cuerpos de agua por actividades 
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antropogénicas, afecta su calidad impactando   a muchos factores 

ambientales. El presente documento busca “Estandarizar los criterios y 

procedimientos técnicos para desarrollar el monitoreo de la calidad de los 

recursos hídricos, continentales y marino-costeros” (Autoridad Nacional 

del Agua, 2016) 

f. Resolución Jefatural N.º 136-2018-ANA. Lineamientos para la 

identificación y seguimiento de fuentes   contaminantes relacionadas con 

los recursos hídricos. Establecer lineamientos para la formulación de 

los   diagnósticos de calidad de recursos hídricos superficiales por unidad 

hidrográfica, como base para promover la sostenibilidad y conservación 

de las fuentes naturales y sus bienes asociados. (Autoridad Nacional del 

Agua, 2018) 

g. Resolución Jefatural N.º 084-2020.  Metodología Índice de Calidad 

Ambiental de los Recursos Hídricos Superficiales Establece la 

metodología para la determinación del Índice de            Calidad Ambiental de 

los Recursos Hídricos Superficiales ( ICARHS), que contribuya en la 

evaluación del estado de la calidad de los cuerpos naturales de agua 

calificándolo de forma simplificada y comprensible. Este estudio fue 

aprobado mediante la R. J. N.º 084-2020-ANA de la Dirección de 

Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional 

del Agua ICARHS (MINAGRI, 2013).   

2.3.3. Marco legal nacional complementario  

a. Decreto Supremo N.º 018-2017-MINAGR. Reglamento de Organización 

y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua. 
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b. Resolución Ministerial N.º 033-2008-AG. Metodología de Codificación de 

Unidades Geográficas de Pfafstetter, Memoria descriptiva y el Plano de 

delimitación y Codificación de las Unidades Hidrográficas del Perú. 

c. Resolución Jefatural   N.º   056-2018-ANA.   Clasificación   de cuerpos de 

agua continentales superficiales.   

d. Resolución Jefatural N.º 042-2016-ANA.  Estrategia   Nacional para el 

Mejoramiento de la Calidad de los Recursos Hídricos  

e. Resolución Jefatural N.º 112-2014-ANA. Aprueba el Plan de Gestión de 

Recursos Hídricos en la Cuenca Quilca-Chili  

f. Resolución Directoral N.º 112-2014-ANA.  Plan de Aprovechamiento de 

las Disponibilidades Hídricas de la Cuenca Quilca Chili para el año 2015 
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3. METODOLOGÍA PROPUESTA 

3.1. Tipo y nivel de investigación  

3.1.1. Tipo de investigación 

Evaluativa, ya que tiene por finalidad obtener evidencia válida y confiable, que 

facilita analizar y valorar los impactos generados por diversas actividades, como en 

este caso, los contaminantes vertidos en un río debido a actividades aledañas 

(Hurtado, 2010). La investigación evaluativa, no solo se centra en los resultados 

obtenidos, sino también en la valoración integral de los aspectos relacionados con la 

conceptualización, diseño, implementación y utilidad de la metodología aplicada. 

3.1.2. Nivel de investigación  

Integrativa, ya que pretende modificar una situación, correspondiente al contexto de 

calidad de agua y así dar respuesta a la pregunta de investigación (Hurtado, 2010) 

3.2. Diseño de la investigación  

3.2.1. Tipo de diseño  

Experimental: Se emplearon bioensayos con organismos no destinatarios como 

individuos de prueba, con el fin de identificar la toxicidad del agua recolectada del 

cuerpo receptor, para poder evaluar variables independientes y dependientes. 
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Figura 1.  

Diseño experimental para bioensayos ecotoxicológicos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

3.2.2. Unidad experimental 

Especímenes de P. reticulata y D. magna en recipientes de 4 L y 30 mL de capacidad 

respectivamente 

3.3. Operacionalización de las variables  

Las variables que se consideran en la Tabla 3 corresponden a aquellas que se 

manejaron en el laboratorio, es decir, a aquellas relacionadas netamente con la parte 

experimental bajo condiciones controladas, como lo señalan otras investigaciones 

similares realizadas en el mismo campo, siendo la diferencia la especie con la que se 

trabajará y el origen del efluente, por lo que variables netas del cuerpo de agua, como 

caudal, no se tomaron en cuenta.  

Por otro lado, como uno de los beneficios característicos de este tipo de instrumentos 

es reducir el coste de ensayos. De acuerdo con la información recabada de resultados 

de monitoreos anteriores, se dió prioridad a evaluar parámetros con mayor incidencia, 

que suelen superar el ECA y que sean medibles en los 3 tipos de muestras, por lo que 
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se consideró pertinente evaluar algunos metales y no metales. 

Tabla 3.  

Variables de la investigación 

Variables Indicadores 

Independiente 
Tratamientos con diferentes concentraciones de 

muestra: 0, 6.25, 12.5, 25, 50 y 100% 
Porcentaje % 

Dependiente Mortalidad Porcentaje % 

Fuente: Elaboración propia 

3.4. Metodología de investigación  

3.4.1. Determinación de los puntos de monitoreo y parámetros 

fisicoquímicos como microbiológicos de agua superficial y elutriados 

de sedimentos de los ríos Chili, Socabaya y quebradas Chullo y Pato-

Peral. 

Para determinar la cantidad de puntos de monitoreo de agua superficial, se tomó en 

cuenta el Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos 

Hídricos Superficiales aprobado con Resolución Jefatural N.º 010-2016-ANA 

(Autoridad Nacional del Agua, 2016) el cual menciona seleccionar puntos de 

monitoreo debajo de fuentes contaminantes difusas y/o puntuales- Por otro lado, el 

Índice de Calidad Ambiental de los Recursos Hídricos Superficiales ICARHS indica 

que se debe tomar uno o varios puntos de monitoreo a lo largo del cuerpo natural de 

agua.  

Se determinó la cantidad de puntos de monitoreo que fueron ubicados en las tres 

quebradas que confluyen con el río Chili y en el cauce mismo, abarcando tanto zonas 

urbanas como periurbanas del río Chili, con el objetivo de recolectar muestras de agua 
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superficial y de sedimentos. El monitoreo se realizó en dos temporadas: húmeda 

(mayo) y seca (octubre) del año 2021, siguiendo al Protocolo Nacional ya mencionado 

(Autoridad Nacional del Agua, 2016) y las metodologías propuestas por Roig et al. 

(2015) y Szara et al. (2020) para la recolección de sedimentos. 

Para la extracción de muestras de agua se utilizó un recipiente de 20 L de capacidad, 

además de botas Waterproof para facilitar el ingreso al río. En cuanto a la recolección 

de sedimentos, se siguieron las directrices de Szara et al. (2020), extrayendo 

sedimentos de la capa superior del fondo del río (0-15 cm) mediante una draga de 

Ekman con un área de 0.025 m2. 

Previo al análisis de calidad de agua, se efectuó una visita técnica a las zonas de 

estudio con el propósito de identificar las características del área, reconocer los 

efluentes que desembocan en el cuerpo de agua y determinar los parámetros 

requeridos para la evaluación. Además, se revisó el mencionado Protocolo Nacional 

con el fin de corroborar la categoría y parámetros mínimos en función de la actividad 

generadora de efluentes que recibe el cuerpo de agua. 

Los equipos e instrumentos utilizados, tanto en campo como en laboratorio, contaban 

con certificados de calibración actualizados, garantizando la precisión y confiabilidad 

de los resultados alcanzados.  

3.4.2. Evaluación de la ecotoxicidad de diferentes concentraciones de agua 

superficial y elutriados de sedimentos de los ríos Chili, Socabaya y 

quebradas Chullo y Pato Peral sobre los bioindicadores acuáticos 

Daphnia magna y Poecilia reticulata. 

a. Obtención de elutriados 

En el laboratorio, se depositó 200 g de las muestras de sedimento en frascos de 

vidrio de 1L, procurando no ingresar materia orgánica o piedras de gran 
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tamaño. Se les añadió agua declorada, hasta rebosar aproximadamente 800 ml, 

para luego ser llevados a un agitador orbital a 60 RPM por un intervalo de 30 

minutos, y una vez culminado se dejó decantar durante 12 horas a 21°C en 

condiciones estériles en total oscuridad, finalmente se filtró con papel 

Whatman rápido, una vez recuperado el elutriado, se almacenó en oscuridad a 

una temperatura de 4 °C para su posterior uso (Beiras, 2002; Gaevaya et al., 

2019)  

b. Evaluación de ecotoxicidad con P. reticulata y D. magna 

Los especímenes juveniles de 3 meses de edad de Poecilia reticulata, fueron 

alojados inicialmente en peceras de vidrío con capacidad de 100 L, donde se 

ambientaron durante una semana previa al inicio del bioensayo. Durante ese 

periodo, se alimentaron diariamente con Daphnias, sin embargo, dos días 

antes de iniciar la experimentación, se les privó de alimentación. 

Posteriormente, los peces fueron sometidos a las diluciones del agua 

superficial y elutriados de sedimento (6.25, 12.5, 25, 50 y 100%) y un control 

negativo (Cn) con agua declorada. Se ensayó tres (03) réplicas por dilución, 

utilizando envases plásticos de 4 L con 10 especímenes en cada réplica 

(Iannacone et al., 2007; OCDE, 2019). El ambiente del bioensayo registró una 

temperatura de 21°C, con una humedad relativa del 75 % y agua con un pH de 

6.8. El bioensayo agudo tuvo una duración 96 horas de acuerdo a la guía de la 

OECD, (2019), y se registraron diariamente los efectos letales (mortalidad). 

Al finalizar el ensayo, se calcularon los índices de ecotoxicidad: concentración 

letal media CL50, concentración mínima con efecto observado (LOEC), 

concentración sin efecto observado (NOEC) (Caja & Iannacone, 2021; Palao, 

2017; Roig et al., 2015) y las Unidades Toxicológicas agudas (UTa) de los 



46 

 

sectores de monitoreo (Saldaña et al., 2005) 

Los neonatos de menos de 24 horas de Daphnias fueron colocados en envases 

de 50 mL de capacidad con 30 mL de diluciones de agua superficial y 

elutriados de sedimento (6.25, 12.5, 25, 50 y 100%) además de un control 

negativo (Cn) con agua declorada. Cada dilución se ensayó en tres (03) 

réplicas utilizando placas Petri con 10 especímenes por réplica (Iannacone et 

al., 2007; OECD, 2013). El bioensayo duró 48 horas, registrándose 

diariamente la mortalidad (ausencia de movimiento durante 15 segundos de 

observación) (ISO 6341, 2013), así como movimientos o comportamientos 

subletales. Al concluir el ensayo, se calcularon los índices CL50, LOEC y 

NOEC (Caja & Iannacone, 2021; Palao Mamani, 2017; Roig et al., 2015). 

Además, a las 48 horas se registró la supervivencia en la dilución al 100% (sin 

dilución) para el agua superficial y elutriados de sedimentos para determinar 

el estado ecotoxicológico en las zonas de muestreo, según los rangos 

propuestos por Roig et al. (2015).  

Tabla 4. 

 Matriz experimental para D. magna y P. reticulata 

 

P. reticulata 

(Guppy) 

D. magna 

(Pulga de agua) 

 
Símbolo 

 
Tratamiento 

Muestra 

(mL) 

Agua 

declorada 

(mL) 

Muestra 

(mL) 

Agua 

declorada 

(mL) 

C Control 0 4000 0 30 

T1 6.25 % 250 3750 1.875 28.125 

T2 12.5 % 500 3500 3.75 26.25 
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T3 25 % 1000 3000 7.5 22.5 

T4 50 % 2000 2000 15 15 

T5 100 % 4000 0 30 0 

Nota: La tabla representa la dilución de muestra con agua declorada de acuerdo con el porcentaje del 

tratamiento.  

 

3.4.3. Determinación de las Unidades Toxicológicas Agudas (UTa) y 

rangos de toxicidad del agua superficial y elutriados de sedimentos, 

de tres quebradas y del río Chili 

Se determinaron y compararon la Unidades Toxicológicas Agudas (UTa) 

de los puntos de muestreo con la siguiente expresión: 

𝑈𝑇𝑎 =
1

𝐶𝑙50
∗ 100 

 

Donde: 

  

Cl50: Concentración letal media 

La interpretación se obtendrá con la clasificación de Saldaña et al. (2005). 

 

Tabla 5.  

Clasificación de toxicidad basada en Unidades de Toxicidad (UTa) 

Toxicidad (UT) Clasificación 
Concentración efectiva 

(CE50) % 

> 4 Muy tóxico < 25% 

2 – 4 Tóxico De 50-25% 

1.33 - 1.99 Moderadamente tóxico De 75-25% 

< 1.33 Ligeramente tóxico > 75% 

Nota: La tabla representa la concentración efectiva   de acuerdo   con   Unidades de Toxicidad y su 

correspondiente clasificación. Elaborado por Saldaña et al. (2005). 
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Asimismo, se ensayó una clasificación (Tabla 6) basada en el porcentaje de 

supervivencia y el índice de CL50 expresada como porcentaje (% ) de dilución, 

de acuerdo con los rangos sugeridos por Roig et al. (2015).  

 

Tabla 6:  

Rangos de toxicidad 

 

 No toxico Ligeramente 

toxico 

Marginalmente 

toxico 

Moderadamente 

toxico 

Altamente 

toxico 

CL50 >100 100-61 60-21 20-10 10 

% de 

supervivencia 

>80 80-50% 50-21% 20-10% 10% 

Fuente: Adaptado de Roig et al., (2015) 

 

a. Procesamiento estadístico  

El análisis de los resultados de cada bioensayo y la determinación de la CL50 

se mediante una hoja de cálculo del programa de cómputo Excel®, Probit 

versión (Arenazas, 2018). Se fijaron los límites de confianza estadísticos al 

95%, mientras que para la creación de los gráficos se empleó el software Origin 

Pro-2019. 

El diseño experimental corresponde a un Diseño de Bloques completamente 

Randomizado (DBCA). Para evaluar los supuestos de normalidad y 

homogeneidad de varianzas de los datos se llevaron a cabo pruebas de Shapiro 

– Wilk. Si los datos cumplen con los supuestos ya mencionados, se precedió a  

evaluar la efectividad de los tratamientos mediante un análisis de varianza 

(ANOVA), seguido de la prueba de Tukey (α = 0,05) para observar variaciones 

entre tratamientos con respecto al control y luego obtener la LOEC y NOEC 

(Picone et al., 2021). 
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4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. Determinación de los puntos de monitoreo y parámetros fisicoquímicos como 

microbiológicos de agua superficial y elutriados de sedimentos de los ríos Chili, 

Socabaya y quebradas Chullo y Pato-Peral. 

Para la determinación de puntos de monitoreo de calidad del agua superficial, se 

identificaron áreas estratégicas en los que realizan actividades de distintas 

naturalezas, que generan vertimientos de aguas servidas. Se consideró, además, los 

registros históricos de monitoreo efectuados por la Autoridad Nacional del Agua 

(ANA) en el río Chili, Socabaya y en la quebrada de Pato Peral.  La ubicación de los 

puntos de monitoreo se realizó conforme al Protocolo Nacional para el Monitoreo de 

la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales. Estos puntos fueron establecidos 

en tres quebradas que confluyen con el río Chili y en el propio cauce del río, donde 

se obtuvieron un total de nueve muestras en zonas urbanas y periurbanas del río Chili. 

De estas, tres muestras corresponden a vertimientos no autorizados, recolectados 

antes de los puntos de descarga en la confluencia con el río Chili. Las quebradas 

evaluadas fueron: Pato - Peral (Este: 229184.81; Norte: 8188457.61), Chullo (Este: 

227399.52; Norte: 8183144.51) y río Socabaya (Este: 224406.90; Norte:8178979.12). 

Además, se obtuvieron seis muestras en la confluencia de las quebradas mencionadas 

con el río Chili, divididas en tres muestras de agua superficial y tres de sedimentos.  

La recolección de muestras se realizó en un lapso de dos temporadas: post-húmeda 

(mayo) y seca (octubre) del año 2021. 
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Tabla 7.  

Coordenadas de los puntos de monitoreo 

N.º 

Unidad 

hidrográfi

ca 

Zonas 
Punto de 

monitoreo 
Descripción 

 UTM-WGS 084 ZONA 19 

Norte Este 

 

01 

Cuenca 

Quilca -Vitor 

Chili 

 

 

Chullo 

 

C-R 

Confluencia de la 

quebrada Chullo 

con el  río Chili 

8183132 227405 

 

02 

 

C-Q 

Punto de descarga 

de 

vertimientos 

provenientes  del 

lavado de vegetales 

8183144 227399 

 

03 

 

C-E 

Elutriados de 

sedimento de la 

confluencia de la 

quebrada con el río 

Chili 

8183132 227405 

 

04 

Pato - Peral 

 

P-R 

Confluencia de la 

quebrada Pato-

Peral con el río 

Chili 

8188460 229191 

 
05 

 
P-Q 

Punto cercano a  

vertimientos no   

autorizados 

8188457 229184 

 

06 

 

P-E 

Elutriados de 

sedimento de la 

confluencia de la 
 quebrada con el río Chili 

8188460 229191 

 

07 

Socabaya 

 

S-R 

Confluencia de 

los ríos  Socabaya 

y Chili 

8178526 

 
225227 

08 S-Q 
Punto cercano a 
campos agrícolas                         

8178958 224453 

09 S-E 

Elutriados de 
sedimento de la 
confluencia de los 
ríos Socabaya y 
Chili  

8188460 229191 
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Figura 2.  

Ubicación de puntos de muestreo en la quebrada Pato-Peral 
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Figura 3. 

Ubicación de puntos de muestreo del río Socabaya y quebrada Chullo 
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Se realizó una visita de reconocimiento de las áreas seleccionados, con el objetivo de 

detectar potenciales fuentes de contaminación y establecer los parámetros 

fisicoquímicos. 

En los puntos de monitoreo Chullo Quebrada (C-Q) y Chullo Río (C-R), ubicados en 

el distrito de Sachaca, durante la realización del muestreo, se registró presencia de 

diversos vehículos transportadores de vegetales provenientes de las áreas agrícolas 

aledañas, que realizaban el lavado de sus productos y vertían sus efluentes 

directamente a la quebrada cercana al río Chili. Además, se identificó la zona como 

un lugar de lavado de vehículos, donde se detectó la presencia de detergentes en el 

agua. Asimismo, se pudo diferenciar la turbidez entre la quebrada y el río en su 

confluencia.  

Figura 4.  

Confluencia de la quebrada Chullo y el río Chili (C-R) 
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Figura 5:  

Residuos sólidos y presencia de vertimientos en quebrada Chullo (C-Q) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el punto de monitoreo de Pato Quebrada (P-Q) y Pato Río (P-R), situados en el 

límite entre los distritos de Yanahuara y Cayma, se ubican en zonas con cobertura 

vegetal y urbanas. Durante la realización del muestreo, se detectó la presencia de 

residuos sólidos de gestión municipal, tal como se muestra en la Figura 6. 
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Figura 6:  

Presencia de residuos sólidos de gestión municipal en el punto de monitoreo Pato 

Río (P-R) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Figura 7.  

Punto de muestreo de Pato Quebrada (P-Q) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



57 

 

El punto de monitoreo Socabaya Río (S-R), está ubicado en el distrito de Jacobo 

Hunter, y el punto Socabaya Quebrada (S-Q), está ubicado en la frontera entre los 

distritos de Jacobo Hunter y Tiabaya. Ambas zonas se localizan cerca de áreas 

agrícolas y urbanas. Durante el muestro, se observó la presencia de diversos residuos 

sólidos, destacando escombros, depositados por vehículos de carga en la zona. 

Además, se constató el uso de estas aguas que eran destinadas para el riego agrícola  

Figura 8.   

Punto monitoreo de Socabaya Río (S-R) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el registro de parámetros fisicoquímicos in situ se aplicó la metodología 

mencionada en el capítulo III, tomando en cuenta el Protocolo Nacional para el 

Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales según la categoría 3 

correspondiente a riego de cultivo y bebida de animales (Autoridad Nacional del 

Agua, 2016). Esta categoría, nos indica que los parámetros que debemos tener en 
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cuenta son: pH, temperatura, aceites y grasas, coliformes termotolerantes, demanda 

bioquímica de oxígeno (DBO) y sólidos suspendidos totales. Se determinó la 

identificación de estos parámetros fisicoquímicos, añadiendo otros mencionados en la 

metodología por decisión del equipo de investigación, tomando en consideración la 

visita de reconocimiento del área.  

Los parámetros de campo como pH, oxígeno disuelto (OD), temperatura, y 

conductividad eléctrica (CE) se determinaron con un equipo Multiparamétrico 

HANNA HI 9829 en los mismos puntos establecidos donde se tomaron las muestras 

de agua superficial y de las quebradas; mientras qué, los metales totales, pesticidas y 

componentes inorgánicos, fueron determinados por los métodos estandarizados 

especificados en la tabla 8 en un laboratorio acreditado. 

Tabla 8.  

Métodos estandarizados de los ensayos 

 
Tipo de ensayo 

Norma 

referencial 

 
Título 

 

 
Aniones 

MVAL-LAB-36 

(Validado fuera 

del Alcance) 

EPA METHOD 300.0 REV.2.1, 1993, 

Determination of Inorganic Anions by Ion   

Chromatography (Validado   fuera del 

Alcance) 

 
Coliformes 

Totales (NMP) 

 
SMEWW 9221 B, 

23 rd. Ed. 2017 

Multiple-Tube Fermentation Technique 

for Members of the Coliform Group. 

Standard Total Coliform Fermentation 

Technique. 

Demanda 

Bioquímica de 

Oxígeno 

SMEWW-APHA- 

AWWA-WEF Part 

5210 B, 23 

rd. Ed. 2017 

 
Biochemical Oxygen Demand (BOD). 5-

Day BOD Test 
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Demanda 

Química de 

Oxígeno 

SMEWW-APHA- 

AWWA-WEF 

Part 5220 D, 23 

rd. Ed.2017 

 
Chemical Oxygen Demand, Closed 

Reflux, Colorimetric Method 

 

 
Detergentes 

SMEWW-APHA- 

AWWA-WEF 

Part 5540 C, 23 

rd. Ed.2017 

 
Surfactants. Anionic Surfactants as 

MBAS 

 
Metales totales 

EPA Method 

200.8 Rev. 5.4 

1994 

Determination of Trace Elements in Waters 

and Wastes by Inductively Coupled 

Plasma-Mass Spectrometry 

Pesticidas 

Organoclorados 

EPA  Method 

8081B, Rev. 2, 

Febrero 2007 

Organochlorine Pesticides by Gas 

Chromatography 

Pesticidas 

Organofosforados 

EPA  Method 

8270 E,Rev 6, 

Junio 2018 

Semivolatile Organic Compounds   by Gas

 Chromatography/Mass 

Spectrometry (GC-MS) 

Nota: La tabla muestra los métodos usados en el laboratorio para determinar la presencia de parámetros 

como metales pesados, DBO, DQO.  

 

 

4.2. Evaluación de la ecotoxicidad de diferentes concentraciones de agua superficial 

y elutriados de sedimentos de las quebradas Chullo y Pato Peral y río Socabaya 

sobre los bioindicadores acuáticos Daphnia magna y Poecilia reticulata.  

 

 

 

 

 



60 

 

4.2.1. Parámetros fisicoquímicos del agua superficial en los puntos de 

monitoreo en dos temporadas de estudio (seca y húmeda) 

Se realizó las pruebas de análisis de calidad de agua de los 6 puntos de monitoreo 

para agua superficial en un laboratorio acreditado por INACAL, durante la temporada 

húmeda como seca del año 2021, y se los comparó con el Estándar de Calidad 

Ambiental (ECA) de categoría 3 “riego de vegetales y bebida de animales” para 

identificar aquellos que exceden la normativa. 

Tabla 9.  

Parámetros fisicoquímicos in situ de la quebrada Chullo (C-Q) y la confluencia 

con el río Chili (C-R) en temporada húmeda y seca, con referencia al Estándar 

de Calidad Ambiental (ECA) categoría 3 “Riego de vegetales y bebida de 

animales 

   
Temporada 

húmeda 

Temporada 

Seca 
Riego de vegetales 

Bebida 

de 

animales Parámetro Lugar 

Unidad 

de 

medida 

C-R C-Q C-R C-Q 

Agua para 

riego no 

restringido 

Agua para 

riego 

restringido 

Conductividad In situ µS/cm 225 481 274 445 2500 5000 

pH In situ 
Unidad 

de pH 
8.200 7.952 7.39 7.63 6.5 – 8.5 6.5 – 8.4 

Temperatura In situ °C 15.7 19.3 16.1 22 Δ 3 

OD In situ mg/L 8.1 6.7 6.85 11.14 ≥ 4 ≥ 5 

 
Fuente: Elaboración propia, junto con los ECA de categoría 3 del D.S. 004-2017-MINAM. 

Δ 3: significa variación de 3 grados Celsius respecto al promedio mensual multianual del área evaluada. 

 

Como se muestra en la Tabla 9, ninguno de los parámetros tomados en el área de 

muestreo supera el ECA tanto para riego de vegetales como bebida de animales. 

 

Tabla 10.  

Parámetros fisicoquímicos in situ del punto Pato quebrada (P-Q) y la confluencia con el 

río Chili (P-R) en temporada húmeda y seca, con referencia al Estándar de Calidad 
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Ambiental (ECA) categoría 3 “Riego de vegetales y bebida de animales 

   
Temporada 

húmeda 

Temporada 

Seca 
Riego de vegetales 

Bebida 

de 

animales Parámetro Lugar 

Unidad 

de 

medida 

P-R P-Q P-R P-Q 

Agua para 

riego no 

restringido 

Agua para 

riego 

restringido 

Conductividad In situ µS/cm 289 186 254 259 2500 5000 

pH In situ 
Unidad 

de pH 
7.632 7.569 6.84 6.86 6.5 – 8.5 6.5 – 8.4 

Temperatura In situ °C 13.7 12.7 14.2 15.3 Δ 3 

OD In situ mg/L 7.9 7.7 8.8 7.2 ≥ 4 ≥ 5 

 
Fuente: Elaboración propia, junto con los ECA de categoría 3 del D.S. 004-2017-MINAM. 

Δ 3: significa variación de 3 grados Celsius respecto al promedio mensual multianual del área evaluada. 

 

A su vez, en la Tabla 10 ninguno de los parámetros tomados en Pato-Peral río y 

quebrada supera el ECA tanto para riego de vegetales como bebida de animales.. 

 

Tabla 11.  

Parámetros fisicoquímicos in situ del punto Socabaya quebrada (S-Q) y la confluencia 

con el río Chili (S-R) en temporada húmeda y seca, con referencia al Estándar de Calidad 

Ambiental (ECA) categoría 3 “Riego de vegetales y bebida de animales  

 

   
Temporada 

húmeda 

Temporada 

Seca 
Riego de vegetales 

Bebida 

de 

animales Parámetro Lugar 

Unidad 

de 

medida 

S-R S-Q S-R S-Q 

Agua para 

riego no 

restringido 

Agua para 

riego 

restringido 

Conductividad In situ µS/cm 235 290 265 273 2500 5000 

pH In situ 
Unidad 

de pH 
8.23 7.44 7.66 7.17 6.5 – 8.5 6.5 – 8.4 

Temperatura In situ °C 16.4 15.8 17.6 16.3 Δ 3 

OD In situ mg/L 6.9 7.1 5.1 6.8 ≥ 4 ≥ 5 

 
Fuente: Elaboración propia, junto con los ECA de categoría 3 del D.S. 004-2017-MINAM. 

Δ 3: significa variación de 3 grados Celsius respecto al promedio mensual multianual del área evaluada. 

 

En la Tabla 11 ninguno de los parámetros tomados en Socabaya río y quebrada 

supera el ECA tanto para riego de vegetales como bebida de animales. 
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Figura 9:   

Parámetros de conductividad in situ en 6 puntos de monitoreo y su comparación con el 

Estándar de Calidad Ambiental (ECA) categoría 3 “Riego de vegetales y bebida de 

animales” en temporada húmeda y seca. 

 
 

Figura 10:  

Parámetros de pH in situ en 6 puntos de monitoreo y su comparación con el Estándar de 

Calidad Ambiental (ECA) categoría 3 “Riego de vegetales y bebida de animales” en 

temporada húmeda y seca 
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Figura 11.  

Parámetros de Temperatura in situ en 6 puntos de monitoreo y su comparación con el 

Estándar de Calidad Ambiental (ECA) categoría 3 “Riego de vegetales y bebida de 

animales” en temporada húmeda y seca. 
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Figura 12.  

Parámetros de Oxígeno Disuelto (OD) in situ en 6 puntos de monitoreo y su comparación 

con el Estándar de Calidad Ambiental (ECA) categoría 3 “Riego de vegetales y bebida de 

animales” en temporada húmeda y seca. 

 
 

Las Figuras 9, 10, 11 y 12 se observó que ninguno de los parámetros evaluados in situ de las 

muestras de agua superficial de río y quebradas durante las dos temporadas de monitoreo 

superaron el ECA de agua categoría 3 “riego de vegetales y bebida de animales”,  del cual 

corresponde a lo indicado por el ANA (2020), donde reportó valores entre 6.9 y 8.9 unidades 

de pH que se encontraban dentro de los rangos del ECA, del mismo modo indica que en la 

conductividad y OD que en su mayoría de puntos de monitoreo realizados en el río Chili no 

sobrepasaron los ECA de agua. 

Tabla 12. 

Comparación entre los parámetros microbiológicos, fisicoquímicos y de metales totales 

de la quebrada Chullo con el Estándar de Calidad Ambiental (ECA) categoría 3 riego de 

vegetales y bebida de animales en las temporadas húmeda y seca. 
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Ensayos Unidad 

Zonas y muestras de monitoreo ECA categoría 3 

Temporada húmeda Temporada seca Riego de vegetales 
Bebida 

de 

animales 

C-R C-Q C-E C-R C-Q C-E Agua para 

riego no 

restringido 

Agua para 

riego 

restringido 
Resultados 

Microbiológicos y Parasitológico 

Coliformes 

totales (NMP) 
NMP/100mL 79000 170000 490 540000 280000 2300 1000 2000 1000 

Fisicoquímicos 

Demanda 

Bioquímica de 

Oxigeno 

mg O2/L 19.2 60.4 <L.D.M 20.8 37 < L.D.M 15 

Demanda 

Química de 

Oxigeno 

mg O2/L 223.4 1831.3 <L.D.M 84.2 141.7 < L.D.M 40 

Detergentes mg MBAS/L <L.D.M <L.D.M - 1.34 3.21 < L.D.M 0.2 0.5 

Aniones 

Cloruro mg/L - - - <L.D.M <L.D.M 73.3 500 ** 

Fluoruro mg/L - - - <L.D.M <L.D.M 0.36 1 ** 

Nitrito mg/L 0.51 0.09 0.31 0.61 0.06 0.21 10 

Nitrito+Nitrato mg/L - - - <L.D.M <L.D.M 24.34 100 

Sulfato mg/L - - - <L.D.M <L.D.M 131.5 1000 

Metales Totales 

Aluminio mg/L 3.80 6.73 0.05 <L.D.M <L.D.M < L.D.M 5 

Arsénico mg/L 0.02 0.02 0.03 <L.D.M <L.D.M < L.D.M 0.1 0.2 

Bario mg/L 0.04 0.06 0.05 <L.D.M <0.0003 0.05 0.7 ** 

Cadmio mg/L <L.D.M 0.001 <L.D.M <L.D.M <L.D.M < L.D.M 0.01 0.05 

Cobre mg/L 0.01 0.02 0.07 <L.D.M <L.D.M < L.D.M 0.2 0.5 

Cromo mg/L 0.01 0.01 0.01 <L.D.M <L.D.M < L.D.M 0.1 1 

Hierro mg/L 1.09 2.69 0.32 0.19 0.20 <0.002 5 ** 

Litio mg/L 0.03 0.04 0.04 <L.D.M <L.D.M < L.D.M 2.5 

Magnesio mg/L 8.35 9.84 19.88 8.04 8.60 26.33 ** 250 

Manganeso mg/L 0.09 0.17 <L.D.M 0.07 0.09 <L.D.M 0.2 

Níquel mg/L 0.01 0.01 <L.D.M <L.D.M <L.D.M < L.D.M 0.2 1 

Plomo mg/L <L.D.M <L.D.M <L.D.M <L.D.M <L.D.M < L.D.M 0.05 

Zinc mg/L 0.02 0.02 <L.D.M <L.D.M <L.D.M < L.D.M 2 24 

Metaloide 

Boro mg/L 0.26 0.27 0.35 0.29 0.32 0.58 1 5 

Fuente: Elaboración propia, junto con los ECA de categoría 3 del D.S. 004-2017-MINAM. 

(c): Para el riego de parques públicos, campos deportivos, áreas verdes y plantas ornamentales, sólo aplican los parámetros 

microbiológicos y parasitológicos del tipo de riego no restringido.  

El símbolo (-) dentro de la tabla significa que el parámetro no se consideró para el análisis en el laboratorio. 

El símbolo ** dentro de la tabla significa que el parámetro no aplica para esta Subcategoría. 

<L.D.M. significa que el valor resultante es menor al Límite de detección del método. 
 

La tabla 12 detallan los resultados de laboratorio de las muestras de agua recolectadas 

de la Zona de Chullo (C-R, C-Q, C-E) de las dos temporadas, se ejecutó el análisis de 

parámetros fisicoquímicos, microbiológicos, metales pesados y aniones.  

En ambas temporadas se apreció que cuatro parámetros excedieron los ECA´s de agua 

siendo los más relevantes DBO, DQO y coliformes totales.  

En lo que corresponde a análisis microbiológicos en temporada húmeda, los 

resultados de coliformes totales (NMP) de las muestras de Chullo r ío y 

quebrada (79000 NMP/100 mL y 170000 NMP/100 mL respectivamente) 

superaron el ECA tanto para riego restringido y no restringido de vegetales, 
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como para bebida de animales. Respecto a los parámetros fisicoquímicos, en 

las muestras de río y quebrada superaron el ECA en el ensayo de DBO (19.2 

mgO2/L y 60.4 mg mgO2/L) y en DQO en los mismos puntos (223.4 mgO2/L 

y 1831.3 mg O2/L) respectivamente. Por otro lado, los aniones se mantuvieron 

por debajo del ECA, así como los pesticidas organoclorados  y 

organofosforados; sin embargo, en metales totales el único valor que 

sobrepasó el estándar fue el de aluminio, con 6.733 mg/L en el punto de 

quebrada  

 

En lo que corresponde a temporada seca, los valores de coliformes totales 

(NPM) en las muestras de río (C-R), quebrada (C-Q) y elutriados (C-E) 

(540000 NMP/100 mL, 280000 NMP/100 mL y 2300 NMP/100 mL) superaron 

el ECA tanto para riego restringido y no restringido de vegetales, como para 

bebida de animales; respecto a los parámetros fisicoquímicos, las muestras de  

Chullo río y quebrada superaron el ECA en el ensayo de DBO (84.2 mgO2/L 

y 141.7  mgO2/L) en los mismos puntos,  

Por otro lado, los aniones se mantuvieron por debajo del ECA, así como los 

pesticidas organoclorados, organofosforados y metales totales. No obstante, 

en el ensayo de detergentes dio como resultados 1.343 y 3.212 en los puntos 

río y quebradas.  

 

Tabla 13.  

Comparación entre los parámetros microbiológicos, fisicoquímicos y metales pesados de 

la quebrada Pato - Peral con el Estándar de Calidad Ambiental (ECA) categoría 3 riego 

de vegetales y bebida de animales en las temporadas húmeda y seca. 

Ensayos Unidad 
Zonas y muestras de monitoreo ECA categoría 3 

Temporada húmeda Temporada seca Riego de vegetales Bebida 
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P-R P-Q P-E P-R P-Q P-E Agua para 

riego no 

restringid

o 

Agua para 

riego 

restringid

o 

de 

animales  

Resultados 

Microbiológicos y Parasitológico 

Coliformes 

totales (NMP) 

NMP/100

mL 
33000 33000 130 13000 1300 49 1000 2000 1000 

Fisicoquímicos 

Demanda 

Bioquímica de 

Oxigeno 

mg O2/L <L.D.M <L.D.M <L.D.M <L.D.M <L.D.M <L.D.M 15 

Demanda 

Química de 

Oxigeno 

mg O2/L 360.5 463.4 11.3 <L.D.M <L.D.M <L.D.M 40 

Detergentes 
mg 

MBAS/L 
- - - <L.D.M <L.D.M <L.D.M 0.2 0.5 

Aniones 

Cloruro mg/L - - - <L.D.M <L.D.M 72.6 500 ** 

Fluoruro mg/L - - - <L.D.M <L.D.M 0.39 1 ** 

Nitrito mg/L 0.18 0.14 0.19 <L.D.M 0.06 0.23 10 

Nitrito+Nitrato mg/L - - - <L.D.M <L.D.M 23.89 100 

Sulfato mg/L - - - <L.D.M <L.D.M 131.7 1000 

Metales Totales 

Aluminio mg/L 2.61 0.549 <L.D.M <L.D.M <L.D.M <L.D.M 5 

Arsénico mg/L 0.0134 0.0082 0.0195 <L.D.M <L.D.M <L.D.M 0.1 0.2 

Bario mg/L 0.0541 0.0203 0.0410 <L.D.M 0.0396 0.0591 0.7 ** 

          

Cadmio mg/L 3.662 <L.D.M 24.0576 <L.D.M <L.D.M <L.D.M 0.01 0.05 

Cobre mg/L 0.0094 0.0033 <L.D.M <L.D.M <L.D.M <L.D.M 0.2 0.5 

Cromo mg/L 0.0028 0.0016 <L.D.M <L.D.M <L.D.M <L.D.M 0.1 1 

Hierro mg/L 1.77 0.335 6.56 <L.D.M 0.013 <L.D.M 5 ** 

Litio mg/L 0.02328 0.02015 6.56031 <L.D.M <L.D.M <L.D.M 2.5 

Magnesio mg/L 5.802 4.782 0.0478 6.3784 6.94 26.0689 ** 250 

Manganeso mg/L 0.3122 <L.D.M 15.9154 0.0184 0.01595 <L.D.M 0.2 

Níquel mg/L 0.0019 0.0021 0.0026 <L.D.M <L.D.M <L.D.M 0.2 1 

Plomo mg/L <L.D.M <L.D.M 0.0037 <L.D.M <L.D.M <L.D.M 0.05 

Zinc mg/L 0.0011 0.0137 0.0006 <L.D.M <L.D.M <L.D.M 2 24 

Metaloide 

Boro mg/L 0.1874 0.1675 0.3976 0.2452 0.249 0.5759 1 5 

Fuente: Elaboración propia, junto con los ECA de categoría 3 del D.S. 004-2017-MINAM. 

(c): Para el riego de parques públicos, campos deportivos, áreas verdes y plantas ornamentales, sólo aplican los parámetros 

microbiológicos y parasitológicos del tipo de riego no restringido.  

El símbolo (-) dentro de la tabla significa que el parámetro no se consideró para el análisis en el laboratorio. 

El símbolo ** dentro de la tabla significa que el parámetro no aplica para esta Subcategoría. 

<L.D.M. significa que el valor resultante es menor al Límite de detección del método. 

 

Los resultados de laboratorio de las muestras de agua recolectadas de los puntos de 

río y quebrada de Pato Peral de las dos temporadas se observan en la Tabla 13, donde 

se efectuó el análisis de los parámetros fisicoquímicos, microbiológicos, metales 

pesados y aniones.  

En lo que corresponde a análisis microbiológicos en temporada húmeda, los 

resultados totales de coliformes totales (NMP) de las muestras de Pato río (P-

R) y quebrada (P-Q), 33000 NMP/100 mL y 33000 NMP/100 mL 

respectivamente, superaron el ECA tanto para riego restringido y no 

restringido de vegetales, como para bebida de animales . Respecto a los 
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parámetros fisicoquímicos, en las muestras de río (P-R) y quebrada (P-Q) 

superaron el ECA en el ensayo de DQO (360.5 mgO2/L y 463.4 mgO2/L) 

respectivamente. Por otro lado, los aniones se mantuvieron por debajo del 

ECA, así como los pesticidas organoclorados, organofosforados, sin embargo, 

en metales totales de cadmio y manganeso en Pato río (P-R) se obtuvieron 

valores de 3.662 mg/L y 0.3122 mg/L y en pato elutriados (P-E) en el 

parámetro de cadmio>hierro>litio>manganeso se dio como resultados 

24.0576 mg/L >6.56 mg/L > 6.56031 mg/L > 15.9154 mg/L. 

 

En lo que corresponde a temporada seca, los resultados de coliformes totales 

(NPM) en las muestras de río (P-R) y quebrada (P-Q), 13000 NMP/100 mL y 

1300 NMP/100 mL, superaron el ECA tanto para riego restringido y no 

restringido de vegetales, como para bebida de animales; los aniones se 

mantuvieron por debajo del ECA, así como los pesticidas organoclorados , 

organofosforados y metales totales.  

 

Tabla 14. 

Comparación entre los parámetros microbiológicos, fisicoquímicos y metales pesados del 

río y quebrada Socabaya con el Estándar de Calidad Ambiental (ECA) categoría 3 riego 

de vegetales y bebida de animales en las temporadas húmeda y seca. 

Ensayos Unidad 

Zonas y muestras de monitoreo ECA categoría 3 

Temporada húmeda Temporada seca Riego de vegetales 
Bebida de 

animales 
S-R S-Q S-E S-R S-Q S-E Agua para 

riego no 

restringido  

Agua para 

riego 

restringido  Resultados 

Microbiológicos y Parasitológico 

Coliformes 

totales 

(NMP) 

NMP/100m
L 

22000 7000 7900 350 4.5 70 1000 2000 1000 

Fisicoquímicos 

Demanda 

Bioquímica 

de Oxigeno 

mg O2/L 8.1 <L.D.M <L.D.M <L.D.M <L.D.M <L.D.M 15 

Demanda 

Química de 

Oxigeno 

mg O2/L 29.2 <L.D.M <L.D.M <L.D.M <L.D.M <L.D.M 40 

Detergentes mg - - - <L.D.M <L.D.M <L.D.M 0.2 0.5 
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MBAS/L 

Aniones 

Cloruro mg/L - - - 39.6 536.9 74.5 500 ** 

Fluoruro mg/L - - - 0.18 0.45 0.37 1 ** 

Nitrito mg/L 0.09 0.96 1.05 0.08 0.29 0.89 10 

Nitrito+Nitra

to 
mg/L - - - 4.02 31.67 21.86 100 

Sulfato mg/L - - - 53.8 591.4 134.2 1000 

Metales Totales 

Aluminio mg/L 6.73 <L.D.M 0.649 <L.D.M <L.D.M <L.D.M 5 

Arsénico mg/L 0.0224 0.0322 0.0427 <L.D.M <L.D.M <L.D.M 0.1 0.2 

Bario mg/L 0.0567 0.0407 0.0839 0.0161 0.0653 0.0570 0.7 ** 

Cadmio mg/L 0.0002 <L.D.M <L.D.M <L.D.M <L.D.M <L.D.M 0.01 0.05 

Cobre mg/L 0.1057 0.017 0.0037 <L.D.M <L.D.M <L.D.M 0.2 0.5 

Cromo mg/L 
<L.D.

M 
<L.D.M 0.0031 <L.D.M <L.D.M <L.D.M 0.1 1 

Hierro mg/L 0.089 0.012 0.475 <L.D.M <L.D.M <L.D.M 5 ** 

Litio mg/L 
0.0811

5 
0.15573 0.0951 <L.D.M 0.0017 <L.D.M 2.5 

Magnesio mg/L 24.131 55.6169 25.3705 10.2277 83.3306 25.6578 ** 250 

Manganeso mg/L 
<L.D.

M 
<L.D.M 0.38641 <L.D.M <L.D.M 0.30788 0.2 

Níquel mg/L 0.0034 0.0048 0.0073 <L.D.M <L.D.M <L.D.M 0.2 1 

Plomo mg/L 
<L.D.

M 
<L.D.M 0.0452 <L.D.M <L.D.M <L.D.M 0.05 

Zinc mg/L 0.0477 <L.D.M 0.0358 0.0832 <L.D.M 0.0228 2 24 

Metaloide 

Boro mg/L 0.269 3.6965 0.8103 0.3953 6.715 0.6016 1 5 

Fuente: Elaboración propia, junto con los ECA de categoría 3 del D.S. 004-2017-MINAM. 

(c): Para el riego de parques públicos, campos deportivos, áreas verdes y plantas ornamentales, sólo aplican los parámetros 

microbiológicos y parasitológicos del tipo de riego no restringido.  

El símbolo (-) dentro de la tabla significa que el parámetro no se consideró para el análisis en el laboratorio. 

El símbolo ** dentro de la tabla significa que el parámetro no aplica para esta Subcategoría. 

<L.D.M. significa que el valor resultante es menor al Límite de detección del método. 

 

Los resultados de laboratorio de las muestras de agua recolectadas de los puntos de 

río, quebrada y elutriado de río Socabaya de las dos temporadas se pueden observar 

en la Tabla 14, donde se realizó el análisis de parámetros fisicoquímicos, 

microbiológicos, metales pesados y aniones.  

Sobre los análisis microbiológicos en temporada húmeda, los resultados de 

coliformes totales (NMP) de las muestras de Socabaya río (S-R), quebrada (S-Q) y 

elutriado (S-E), 22000 NMP/100 mL, 7000 NMP/100 mL y  7900  NMP/100 mL 

respectivamente, superaron el ECA tanto para riego restringido y no restringido de 

vegetales, como para bebida de animales. Por otro lado, los aniones se mantuvieron 

por debajo del ECA, así como los pesticidas organoclorados, organofosforados. Sin 

embargo, se obtuvo un valor alto de aluminio  (6.73 mg/L) en el punto de Socabaya 

río (S-R) y en el elutriado (S-E) se consiguió un valor de 0.38641 mg/L en manganeso. 

Estos valores superaron el ECA tanto para riego restringido y no restringido de 
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vegetales, así como para agua destinada al consumo de animales. En el punto 

de Socabaya quebrada (S-Q) sobrepasaron el ECA en boro solo para riego 

restringido y no restringido de vegetales (3.6965  mg/L)  

En el caso de temporada seca, el punto de Socabaya quebrada (S-Q) presentó un valor 

elevado en boro (6.715 mg/L) mientras que en el punto de Socabaya elutriado (S-E) 

se observó un valor alto en manganeso (0.30788 mg/L). Ambos valores superaron el 

ECA tanto para riego restringido y no restringido de vegetales, así como para agua 

destinada al consumo de animales 

 

En la Figura 13 se muestran los análisis microbiológicos efectuados en la temporada 

húmeda, registrando los siguientes valores de coliformes totales (NMP) de los 

puntos de muestreo: 79000 NMP/100 ml en Chullo río, 170000 NMP/100 ml 

en Chullo quebrada, 33000 NMP/100 ml en Pato río, 33000 NMP/100 ml en 

Pato quebrada, 22000 NMP/100 ml en Socabaya río, 7000 NMP/100 ml en 

Socabaya quebrada y 7900 NMP/100 ml Socabaya elutriados. Estos resultados 

superaron el ECA tanto para riego restringido y no restringido  de vegetales, 

así como para agua destinada al consumo de animales (Figura 13).  

Figura 13. 

Coliformes Totales en los puntos de monitoreo (Temporada húmeda) 
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Los análisis de coliformes totales (NMP) en la temporada seca revelaron que 

los puntos de monitoreo que superaron el ECA fueron los siguientes: Chullo 

río 540000 NMP/100 ml, Chullo quebrada 280000 NMP/100 mL, Chullo 

elutriados 2300 NMP/100 ml superaron el ECA tanto para riego restringido y 

no restringido de vegetales, como para bebida de animales. En el punto de 

muestreo de Pato río, con un valor de 130000 NMP/100 ml, superaron 

únicamente para riego restringido y no restringido de vegetales  (Figura 14). 

Figura 14.  

Coliformes Totales en los puntos de monitoreo (Temporada Seca) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el parámetro de Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) en ambas temporadas, 

los puntos de Chullo río (C-R) y Chullo Quebrada (C-Q), obtuvieron valores que 

sobrepasan los valores del ECA para agua categoría 3 D1 y D2 (Figura 15). El 

incremento de DBO en cuerpos de agua, provoca la disminución del contenido de 
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oxígeno disuelto, creando condiciones de anoxia que pueden dañar a las comunidades 

biológicas en ecosistemas acuáticos (Lino, 2021). 

Figura 15.  

Demanda Bioquímica de Oxígeno en los puntos de monitoreo (Temporada 

Húmeda y Seca) 

 

En temporada húmeda, los puntos de monitoreo de Chullo río (C-R), Chullo quebrada 

(C-Q), Pato río (P-R) y Pato quebrada (P-Q), registraron valores altos de Demanda 

Química de Oxígeno (DQO) superando los límites establecidos por el ECA para agua 

categoría 3 D1 y D2. El valor más alto se observó en la muestra Chullo quebrada (C-

Q) con 1831.3 mgO2/L. En contraste, durante la temporada seca solo se registró 

valores altos en la zona de Chullo en los puntos de río y quebrada (Figura 16). La alta 

concentración de DQO, puede señalar la existencia de contaminantes químicos que 

afectan negativamente ecosistemas acuáticos (Sucapuca, 2022) 
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Figura 16.  

Demanda Química de Oxígeno en los puntos de monitoreo (Temporada 

húmeda y seca) 

 

El Boro es usado en diferentes industrias, destacando su aplicación en 

detergentes, cosméticos y pesticidas. Aunque concentraciones bajas de este 

metaloide suele ser beneficioso para la mayoría de las plantas, en el ámbito 

agrícola. los valores elevados de boro pueden resultar tóxicos para cultivos 

sensibles, limitando su uso para consumo humano o doméstico (Muñoz & De 

la Fuente, 2010). La presencia de este elemento fue identificado en ambas 

temporadas para el punto de Socabaya quebrada (S-Q; Figura 17) 
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Figura 17.  

Boro en los puntos de monitoreo (Temporada húmeda y seca) 

 
El manganeso es un elemento esencial, sin embargo altos niveles puede 

contribuir a la turbiedad y afectar el sabor del agua (Swistock & Sharpe, 2023), 

Se registraron valores elevados de manganeso en los puntos Pato río (P-R), 

Pato elutriados (P-E) y Socabaya elutriado (S-E) en la temporada húmeda, 

mientras que en la temporada seca solo se observaron niveles altos en 

Socabaya elutriado (S-E). Estos valores superaron el ECA categoría 3, tanto 

para riego restringido y no restringido de vegetales, así como para agua 

destinada al consumo de animales (Figura 18) 
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Figura 18.  

Manganeso en los puntos de monitoreo (Temporada húmeda y seca) 

 
En lo que respecta al aluminio, los puntos de monitoreo que sobrepasan el 

ECA son Chullo quebrada (C-R) y Socabaya río (S-R), ambos con un valor 

de 6.73 mg/L en temporada húmeda (Figura 19). La presencia de aluminio en 

esta época puede deberse al incremento del caudal, lo cual genera el transporte 

de sedimentos  y erosión de las rocas, según la evaluación realizada por OEFA, 

(2013). Aunque el aluminio se encuentra naturalmente en el medio ambiente, 

no es un elemento esencial para los organismos vivos. Sin embargo, las 

actividades humanas aumentan su biodisponibilidad generando impactos en 

los ecosistemas. A pesar de la baja solubilidad del aluminio, la acidificación 

del suelo, causada por la lluvia ácida, favorece al traslado del aluminio desde 

los sedimentos hacia los cuerpos de agua. Se ha concluido que la presencia 

de este metal puede contribuir en la disminución de poblaciones de peces y 

anfibios debido a sus efectos tóxicos en estos organismos. (Hidalgo, 2014) 



76 

 

Figura 19.  

Aluminio en los puntos de monitoreo (Temporada Húmeda) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Cadmio (Cd) “es un metal utilizado en la industria para la fabricación de baterías, 

agentes anticorrosivos y pigmentos” (Guerrero et al., 2020). Una vez liberado al 

ambiente, el cadmio suele acumularse en los suelos, donde se vuelve accesible para 

las plantas, ingresando de esta manera a la cadena alimenticia. El ingreso de este metal 

a los cuerpos de agua se debe al vertimiento de aguas residuales, el cual se deposita 

en los sedimentos y puede causar una reducción en el crecimiento y reproducción de 

las poblaciones de peces, e incluso hay la probabilidad de extinción de algunas 

especies (Mero et al., 2019). Según los análisis de monitoreo realizados en ambas 

temporadas, solo hubo valores elevados en temporada húmeda. Los puntos de Pato 

Río (P-R) y Pato elutriados (P-E) superaron los valores establecidos en el ECA para 

la categoría 3, tanto para riego restringido y no restringido de vegetales, así como para 

agua destinada al consumo de animales (Figura 20). 
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Figura 20.  

Cadmio en los puntos de monitoreo (Temporada Húmeda) 

 

 

 

 

 

 

 

 

El hierro es uno de los elementos más abundantes en la corteza terrestre, y uno de los 

contaminantes más comunes en cuerpos de agua, donde se considera un contaminante 

secundario que causa turbidez (Swistock & Sharpe, 2023). “La formación de algunos 

óxidos de hierro ocurre a través de reacciones pasivas en las que las condiciones 

químicas in situ favorecen la precipitación de los minerales sobre superficies” 

(Guzmán, 2014). En estudio efectuado en los puntos de monitoreo en ambas 

temporadas, se registraron valores elevados únicamente en temporada húmeda. Sin 

embargo, solo un punto de monitoreo presentó valores que superaron el ECA de 

categoría 3, tanto para riego restringido y no restringido de vegetales, así como para 

agua destinada al consumo de animales (Figura 21). 
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Figura 21.  

Hierro en los puntos de monitoreo (Temporada Húmeda) 

 

En el análisis de los resultados de Litio, se observó que el punto Pato elutriado (P-E) 

presentó valores elevados que superaron el ECA de categoría 3, tanto para riego 

restringido y no restringido de vegetales, así como para agua destinada al consumo 

de animales (Figura 22). El litio no es considerado como un mental muy soluble el 

agua; sin embargo, tiene reacciones fuertes con ella, formando hidróxido de litio e 

hidrógeno altamente inflamable. Las plantas absorben litio con facilidad, por lo que 

pueden ser un indicador de las concentraciones de litio en el suelo. Aunque el litio no 

es un nutriente esencial para las plantas, puede estimular su crecimiento en pequeñas 

cantidades; sin embargo, en concentraciones elevadas puede resultar tóxico (Lenntech 

B.V., 2020).  
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Figura 22.  

Litio en puntos de monitoreo (Temporada húmeda) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En temporada seca, los valores de detergentes superaron el ECA de categoría 3, 

tanto para riego restringido y no restringido de vegetales, así como para agua 

destinada al consumo de animales, en los puntos Chullo río (C-R) con 1.343 mg 

MBAS/L y Chullo quebrada (C-Q) con 3.212 mg MBAS/L (Figura 23). Solo se 

realizó este análisis en el segundo monitoreo debido a la presencia en la 

primera salida de una empresa dedicada al lavado de vegetales que vertía el 

agua utilizada en sus procesos a una canaleta que estaba dirigida al río a pocos 

metros del punto de monitoreo. En los otros puntos no hubo presencia de estos 

efluentes. 
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Figura 23.  

Detergentes en puntos de monitoreo (Temporada Seca)  

 

Se observó que durante la temporada húmeda presentó el mayor número de 

parámetros que exceden el ECA, siendo los puntos de Pato Peral los que 

registró el mayor número de excedencias. En esta temporada también se 

detectó una mayor presencia de metales pesados (Cadmio, Hierro, Manganeso 

y Litio) en los puntos de monitoreo. 

De las 3 zonas evaluadas, Chullo presentó valores altos para el parámetro de 

coliformes totales (NMP) tanto en la temporada húmeda como seca, logrando 

el valor más alto en temporada seca (540000 NMP). Sin embargo, en la 

temporada húmeda, de las seis muestras de agua superficial y tres de 

elutriados, siete puntos tuvieron valores que sobrepasaron el ECA, a 

excepción de dos que fueron los puntos de Chullo elutriados (C-E) y Pato 

elutriados (P-E).  
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A raíz de estos resultados, se ve una mayor presencia de coliformes totales en 

la temporada húmeda, el cuál puede ser asociado a la presencia de 

precipitación que ocasiona el movimiento grandes cantidades de agua y 

arrastre de contaminantes hacia las quebradas y ríos. La presencia de estos 

valores elevados indica la presencia de contaminación fecal (Robles, 2021). 

En relación con el parámetro de metales en la zona de Socabaya durante la 

temporada húmeda se ha identificado la existencia de manganeso con niveles 

que superan el ECA en los elutriados (S-E) y en Pato Peral, tanto en el rio (P-

R) y elutriado (P-E). Asimismo, en la temporada seca se observó valores 

elevados de manganeso en los elutriados de la zona de Socabaya (S-E).  

4.2.2. Determinación de la concentración efectiva media (CE50) en Poecilia 

reticulata y la concentración letal media (CL50) en Daphnia magna 

Los bioensayos ecotoxicológicos son pruebas donde se somete organismos o un grupo 

de organismos como material de prueba seleccionados, bajo condiciones definidas 

para la determinación del impacto de sustancias fisiológicas (Tejada, 2022). “Los 

efectos de los contaminantes pueden ser observados en los diferentes niveles por 

encima del organismo como población, comunidad y ecosistemas.” (Delgado, 2022)  

Los bioensayos ecotoxicológicos realizados con Poecilia reticulata tuvieron un 

tiempo de exposición de 96 horas y para Daphnia magna 48 horas con el fin de 

determinar la mortalidad de ambas especies, y así determinar la concentración letal 

media (CL50) respectivas en las 9 muestras estudiadas en ambas temporadas. 

a. Bioensayo ecotoxicológico con Daphnia magna en temporada seca 

En la Figura 24 se observa la mortalidad a las 48 horas de exposición de D. magna a 

distintas concentraciones de muestras de agua provenientes de la confluencia de las 

tres zonas Chullo, Pato y Socabaya (C-R, P-R y S-R) con el río Chili y un control (solo 



82 

 

agua declorinada) durante la época seca, se puede destacar que los tratamientos de 

mayor concentración (100%) en los tres puntos de monitoreo mostraron mayor 

letalidad resaltando el efecto de la muestra de agua proveniente del punto Chullo río 

(C-R) registrando un 66.67 ± 15.28 % de mortalidad de neonatos de pulgas de agua. 

Por otro lado, se puede mencionar que el aumento de la mortalidad fue directamente 

proporcional al aumento de las concentraciones de los tratamientos. 

Figura 24.  

Efecto de diferentes concentraciones del agua de tres quebradas y la confluencia 

con el río Chili, sobre el porcentaje de mortalidad de Daphnia magna a las 48 h 

de exposición. 

 
 

La mortalidad a las 48 horas de exposición de D. magna (Figura 25 ) frente a diferentes 

concentraciones de las muestras de agua superficial recolectadas provenientes de las 

tres quebradas: Chullo, Pato, Socabaya (C-Q, P-Q, y S-Q) y un control, durante la 
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época seca, determinan que el mayor tratamiento (100%) en todas los puntos de 

muestreo de las quebradas presentaron el mayor efecto de mortalidad sobre los 

organismos, se destaca que el efecto letal proveniente de la quebrada de Chullo (C-Q) 

fue mayor con 90.00 ± 10.00 % de mortalidad en comparación con las otras locaciones. 

Figura 25.  

Efecto de diferentes concentraciones del agua superficial de las tres quebradas 

sobre el porcentaje de mortalidad de Daphnia magna a las 48 h de exposición. 

 
  

 

La Figura 26 muestra la mortalidad a las 48 horas de exposición de D. magna frente a 

diferentes concentraciones del elutriado de sedimentos de la confluencia con el río 

Chili de las tres quebradas: Chullo (C-E), Pato (P-E) y Socabaya (S-E) y un control, 

durante la época seca, podemos determinar que los tratamientos de mayor porcentaje 

(100%) en las tres quebradas provocaron mortalidad con valores menores al 50%, 
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destacando levemente el elutriado de la quebradas de Chullo (C-E) y Socabaya (S-E) 

con valores similares de mortalidad en pulgas de agua. 

Figura 26.  

Efecto de diferentes concentraciones del elutriado de sedimento de la confluencia 

de las tres quebradas y el río Chili, sobre el porcentaje de mortalidad de Daphnia 

magna a las 48 h de exposición.  

 
Los valores determinados estadísticamente del efecto letal sobre D. magna en las tres 

quebradas evaluadas se observan en la Tabla 15, donde se registran varianzas 

estadísticas significativas (p<0.05) entre las cinco concentraciones (6.25, 12.5, 25, 50 

y 100%) y un control de las quebradas (Sig. 1) y entre las muestras (confluencia con 

el río Chili, agua superficial de la quebrada y elutriado de sedimentos) de las tres 

quebradas (Sig. 2) en temporada seca. Se observa que el agua superficial de Chullo y 

Pato en confluencia con el río Chili y el agua superficial de la misma quebrada, 

expresan los valores más elevados de mortalidad con diferencias estadísticas 

significativas (p<0.05) con respecto a Socabaya, sin embargo, no se observa 
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diferencias estadísticas significativas (p>0.05) del efecto letal del elutriado entre las 

tres quebradas. 

Con respecto a los resultados de los índices ecotóxicos (NOEC, LOEC y CL50) en las 

tres quebradas, se puede destacar que en las muestras de la confluencia con el río Chili 

y del agua superficial de la quebrada de Chullo, se tiene el agua más nociva para los 

neonatos de D. magna reportando una CL50 de 89.91 y 38.59 % respectivamente en 48 

horas de exposición aguda. 

Tabla 15.  

Mortalidad evaluada en Daphnia magna expuesta a diferentes concentraciones 

de agua y elutriados de sedimentos de tres quebradas en el río Chili a las 48 h de 

exposición en época seca. 

BIOENSAYO ECOTOXICOLÓGICO (48h) 

Daphnia magna 

TRATAMIENTOS RIO CHILI QUEBRADA ELUTRIADO 

ZONA % PROM ±  D.E Sig. 1 Sig. 2 PROM±  D.E Sig. 1 Sig. 2 PROM ±  D.E Sig. 1 Sig. 2 

CHULLO 

CONTROL 6.67 ± 5.77 a 

a 

3.33 ± 5.77 a 

a 

6.67 ± 5.77 a 

a 

6.25 10.00 ± 10.00 a 6.67 ± 5.77 a 6.67 ± 5.77 a 

12.5 16.67 ± 15.28 a 6.67 ± 5.77 a 16.67 ± 5.77 a 

25 20.00 ± 17.32 a 20.00 ± 0.00 a 16.67 ± 11.55 a 

50 23.33 ± 11.55 a 60.00 ± 17.32 b 20.00 ± 10.00 a 

100 66.67 ± 15.28 b 90.00 ± 10.00 c 33.33 ± 23.09 a 

PATO 

CONTROL 6.67 ± 5.77 a 

a 

6.67 ± 5.77 a 

a 

6.67 ± 5.77 a 

a 

6.25 13.33 ± 11.55 ab 13.33 ± 15.28 a 16.67 ± 20.82 a 

12.5 23.33 ± 5.77 abc 23.33 ± 15.28 a 26.67 ± 11.55 a 

25 30.00 ± 10.00 bc 33.33 ± 5.77 a 23.33 ± 15.28 a 

50 36.67 ± 5.77 c 36.67 ± 15.28 a 20.00 ± 10.00 a 

100 40.00 ± 10.00 c 36.67 ± 11.55 a 26.67 ± 11.55 a 

SOCABAYA 

CONTROL 00.00 ± 00.00 a 

b 

6.67 ± 5.77 a 

b 

6.67 ± 5.77 a 

a 

6.25 6.67 ± 11.55 ab 10.00 ± 10.00 a 6.67 ± 11.77 a 

12.5 6.67 ± 5.77 ab 6.67 ± 5.77 a 13.33 ± 5.77 a 

25 10.00 ± 10.00 abc 16.67 ± 15.28 a 20.00 ± 20.10 a 

50 26.67 ± 5.77 bc 20.00 ± 10.00 a 20.00 ± 20.10 a 

100 33.33 ± 15.28 c 33.33 ± 11.55 a 33.33 ± 15.28 a 

NOEC-C 50 25 <100 

LOEC-C 100 50 100 

NOEC-P <6.25 <100 <100 

LOEC-P 6.25 100 100 

NOEC-S <6.25 <100 <100 

LOEC-S 6.25 100 100 

CL50-C 89.91 38.59 ND 

CL50-P ND ND ND 

CL50-S ND ND ND 

S-W 0.89 0.84 0.89 

p 0.00 0.00 0.00 

F    

p    

K-W 37.97 40.43 26.17 

p 0.00 0.00 0.07 

Sig.: significancia estadística; h=horas; DE: desviación estándar. Las letras que figuran en minúscula para cada columna 
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representan la variación en la significancia entre las variables de los tratamientos (prueba de Tukey p<0,05). NOEC: 

concentración en la que no se observa efecto; LOEC: concentración más baja en la que se observa efecto; C(E)L50= 

concentración efectiva/letal media; ND: valor no determinado. Los valores de las variables analizadas corresponden al 

promedio de las cuatro réplicas. SW: prueba de Shapiro-Wilk para evaluar la normalidad. F: estadístico de Fisher del Anova; 

K-W prueba de Kruskall – Wallis. .C: Q. Chullo. P: Q. Pato. S: Q. Socabaya. 

 

b. Bioensayo ecotoxicológico con Poecilia reticulata en Temporada Seca 

En la Figura 27 se observa la mortalidad a las 96 horas de exposición de P. reticulata 

a diferentes concentraciones de muestras de agua provenientes de la confluencia del 

río Chili con las tres quebradas evaluadas y un control, durante la época seca, podemos 

destacar que los tratamientos de mayor porcentaje (100%) del sector presentaron 

mortalidad en menos del 10% de los organismos, además se puede destacar el efecto 

de la muestra de agua proveniente de la quebrada de Socabaya (S-Q) que fue la única 

en presentar mortalidad de peces con un 13.33 ± 15.27 % en el tratamiento mayor, en 

comparación con las demás quebradas. Por otro lado, se observa que la mortalidad 

estuvo ausente en los tratamientos iniciales de agua provenientes de las quebradas de 

Chullo (C-R) y Pato (P-R) y la confluencia respectiva con el rio Chili. 

Figura 27.  

Efecto de diferentes concentraciones de agua de tres quebradas y la confluencia 

con el río Chili sobre el porcentaje de mortalidad de Poecilia reticulata a las 96 h 

de exposición. 
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La Figura 28 presenta los datos de mortalidad a las 96 horas de exposición de P. 

reticulata frente a distintas concentraciones provenientes del agua superficial de las 

tres quebradas evaluadas y un control durante la época seca, podemos destacar que los 

tratamientos de mayor porcentaje presentaron mayor letalidad en las tres quebradas, 

tal como se observa en Chullo (C-Q) alcanzando un 13.33 ± 15.27 % de mortalidad de 

peces. 

Figura 28. Efecto de diferentes concentraciones de agua superficial de las tres 

quebradas sobre el porcentaje de mortalidad de Poecilia reticulata a las 96 h de 

exposición. 

 
 

 

En la Figura 29 se observa la mortalidad a las 96 horas de exposición de P. reticulata 

frente a distinas concentraciones de muestras del elutriado de sedimento de la 

confluencia de las tres quebradas con el río Chili y un control durante la época seca, 

se observa que solo las muestras de elutriado provenientes de la quebrada de Socabaya 
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(S-E) registraron valores de mortalidad del 23.33 ± 11.55 % con el tratamiento mayor, 

sin embargo, en las demás quebradas no se registró mortalidad. 

Figura 29.   

Efecto de diferentes concentraciones de elutriado de sedimentos de la confluencia 

de las tres quebradas con el río Chili, sobre el porcentaje de mortalidad de 

Poecilia reticulata a las 96 h de exposición. 

 

  

La Tabla 16 muestra los valores determinados estadísticamente del efecto letal de las 

muestras de agua recolectadas de las tres zonas muestreadas sobre P. reticulata, se 

puede destacar la quebrada de Socabaya, donde se observa que los valores de 

mortalidad de peces (23.33 ± 11.55 %) provocados por efecto del elutriado de 

sedimento, tienen diferencias estadísticas significativas (p<0.05) con respecto al agua 

superficial de la quebrada y las muestras de la confluencia con el río Chili. 

Los resultados de los índices ecotóxicos indican poca hasta nula nocividad de las 
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muestras de agua en las tres quebradas, además destacar que ningún tratamiento superó 

el 50% de mortalidad, por lo tanto, no se calculó la CL50 para las tres quebradas en 

estudio. 

Tabla 16.  

Mortalidad evaluada en Poecilia reticulata expuesta a diferentes concentraciones 

de agua y elutriado de sedimentos de tres quebradas en el río Chili a las 96 h de 

exposición en época seca. 

BIOENSAYO ECOTOXICOLÓGICO (96h) 

Poecilia reticulata 

TRATAMIENTOS RIO CHILI QUEBRADA ELUTRIADO 

ZONA % PROM ±  D.E Sig. 1 Sig. 2 PROM ±  D.E Sig. 1 Sig. 2 PROM ±  D.E Sig. 1 Sig. 2 

CHULLO 

CONTROL 00.00 ± 00.00 a 

a 

00.00 ± 00.00 a 

a 

00.00 ± 00.00 a 

a 

6.25 00.00 ± 00.00 a 3.33 ± 5.77 a 00.00 ± 00.00 a 

12.5 00.00 ± 00.00 a 3.33 ± 5.77 a 00.00 ± 00.00 a 

25 00.00 ± 00.00 a 10.00 ± 10.00 a 00.00 ± 00.00 a 

50 3.33 ± 5.77 a 10.00 ± 10.00 a 00.00 ± 00.00 a 

100 3.33 ± 5.77 a 13.33 ± 15.27 a 00.00 ± 00.00 a 

PATO 

CONTROL 00.00 ± 00.00 a 

a 

00.00 ± 00.00 a 

a 

00.00 ± 00.00 a 

a 

6.25 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 

12.5 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 

25 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 

50 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 

100 3.33 ± 5.77 a 3.33 ± 5.77 a 00.00 ± 00.00 a 

SOCABAYA 

CONTROL 3.33 ± 5.77 a 

a 

00.00 ± 00.00 a 

a 

3.33 ± 5.77 a 

b 

6.25 3.33 ± 5.77 a 00.00 ± 00.00 a 3.33 ± 5.77 a 

12.5 3.33 ± 5.77 a 3.33 ± 5.77 a 6.67 ± 5.77 a 

25 13.33 ± 15.27 a 3.33 ± 5.77 a 6.67 ± 11.55 a 

50 3.33 ± 5.77 a 3.33 ± 5.77 a 20.00 ± 10.00 a 

100 13.33 ± 15.27 a 3.33 ± 5.77 a 23.33 ± 11.55 a 

NOEC-C <100 <100 <100 

LOEC-C 100 100 100 

NOEC-P <100 <100 <100 

LOEC-P 100 100 100 

NOEC-S <100 <100 <100 

LOEC-S 100 100 100 

CL50-C ND ND ND 

CL50-P ND ND ND 

CL50-S ND ND ND 

S-W 0.47 0.55 0.50 

P 0.00 0.00 0.00 

F    

P    

K-W 17.69 18.47 38.34 

P 0.41 0.36 0.00 

Sig.: significancia estadística; h=horas; DE: desviación estándar. Las letras que figuran en minúscula para cada columna 

representan la variación en la significancia entre las variables de los tratamientos (prueba de Tukey p<0,05). NOEC: 

concentración en la que no se observa efecto; LOEC: concentración más baja en la que se observa efecto; C(E)L50= 

concentración efectiva/letal media; ND: valor no determinado. Los valores de las variables analizadas corresponden al 

promedio de las cuatro réplicas. SW: prueba de Shapiro-Wilk para evaluar la normalidad. F: estadístico de Fisher del Anova; 

K-W prueba de Kruskall – Wallis. .C: Q. Chullo. P: Q. Pato. S: Q. Socabaya. 

 

 

c. Bioensayo ecotoxicológico con Daphnia magna en Temporada Húmeda  
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En la Figura 30 se presenta la mortalidad a las 48 horas de exposición de D. magna 

frente a diferentes concentraciones de muestras de agua provenientes de la confluencia 

con el río Chili de las tres quebradas y un control durante la época húmeda, se aprecia 

que los tratamientos de mayor porcentaje presentaron mayor letalidad, destacando el 

efecto de la muestra de agua proveniente de la quebrada Pato (P-R) con 100% de 

mortalidad, caso contrario se presenta en las muestras de agua de la quebrada Chullo 

(C-Q) y Socabaya (S-Q) que registraron una mortalidad de 36.67 ± 5.77 y 30.00 ± 

10.00 % respectivamente. 

Figura 30.  

Efecto de diferentes concentraciones del agua de tres quebradas y la confluencia 

con el río Chili, sobre el porcentaje de mortalidad de Daphnia magna a las 48 h 

de exposición 

 
 

Los resultados de la mortalidad a las 48 horas de exposición en D. magna frente a 
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distintas concentraciones de muestras de agua superficial provenientes de las tres 

quebradas y un control durante la época húmeda se muestra en la Figura 31, 

demostrando que los tratamientos de mayor porcentaje de agua (50% y 100%) 

presentaron elevados efectos (%) de mortalidad. La muestra de agua superficial (100 

%) de la quebrada Chullo (C-Q) fue la que registró la más alta mortalidad de neonatos 

con 46.67 ± 15.28 %, con relación a las otras dos quebradas en estudio. 

Figura 31.  

Efecto de diferentes concentraciones del agua superficial de las tres quebradas 

sobre el porcentaje de mortalidad de Daphnia magna a las 48 h de exposición 

 

 

La Figura 32 presenta la mortalidad a las 48 horas de exposición de D. magna frente 

a diferentes concentraciones de muestras del elutriado de sedimento de la confluencia 

con el río Chili en las tres quebradas (Chullo, Pato y Socabaya) y un control, durante 

la época húmeda, podemos destacar que el elutriado de la quebrada Socabaya (S-E) 
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ligeramente supera la mortalidad (33.33 ± 11.55 %) con respecto a Chullo y Pato, 

ambas con igual registro de 30.00 ± 10.00 % de letalidad en el bioindicador D. magna. 

Se sigue la misma tendencia donde el aumento de la mortalidad fue directamente 

relacionado con el aumento de las concentraciones de los tratamientos. 

Figura 32.  

Efecto de diferentes concentraciones del elutriado de sedimento de la confluencia 

de las tres quebradas con el río Chili, sobre el porcentaje de mortalidad de 

Daphnia magna a las 48 h de exposición. 

 

 

 

La Tabla 17, muestra los valores determinados estadísticamente del efecto letal de las 

diferentes muestras de agua y elutriado de las tres quebradas sobre D. magna. Se 

destaca la quebrada Pato y se determinaron diferencias estadísticas significativas 

(p<0.05) de las muestras de agua recolectadas en la confluencia con el río Chili (100 

% de mortalidad de neonatos de D. magna) con respecto a las demás muestras de agua 

y elutriados de Socabaya y Chullo principalmente. Por otro lado, no se hallaron 
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variables estadísticas significativas (p>0.05) entre las tres quebradas con respecto a 

las muestras de agua superficial de las quebradas y el elutriado de sedimento. 

Los índices ecotóxicos calculados, en resumen, reafirman que la quebrada Pato (agua 

de confluencia con el río Chili) y las muestras del agua superficial de las tres quebradas 

presentan elevada nocividad, ya que registran valores de LOEC y NOEC iguales y 

menores a 6.25 % de tratamiento evaluado. 

Tabla 17:  

Mortalidad evaluada en Daphnia magna expuesta a diferentes concentraciones 

de agua y elutriado de sedimentos de tres quebradas en el río Chili a las 48 h de 

exposición en época húmeda. 

BIOENSAYO ECOTOXICOLÓGICO (48h) 

Daphnia magna 

TRATAMIENTOS RIO CHILI QUEBRADA ELUTRIADO 

ZONA % PROM ±  D.E Sig. 1 Sig. 2 PROM ±  D.E Sig. 1 Sig. 2 PROM ±  D.E Sig. 1 Sig. 2 

CHULLO 

CONTROL 00.00 ± 00.00 a 

a 

3.33 ± 5.77 a 

a 

3.33 ± 5.77 a 

A 

6.25 6.67 ± 5.77 a 6.67 ± 5.77 ab 3.33 ± 5.77 a 

12.5 6.67 ± 5.77 a 10.00 ± 10.00 ab 6.67 ± 5.77 a 

25 23.33 ± 5.77 b 16.67 ± 5.77 ab 20.00 ± 10.00 a 

50 23.33 ± 5.77 b 33.33 ± 30.55 ab 20.00 ± 17.32 a 

100 36.67 ± 5.77 b 46.67 ± 15.28 b 30.00 ± 10.00 a 

PATO 

CONTROL 00.00 ± 00.00 a 

b 

3.33 ± 5.77 a 

a 

3.33 ± 5.77 a 

a 

6.25 10.00 ± 10.00 ab 10.00 ± 10.00 ab 6.67 ± 5.77 a 

12.5 10.00 ± 00.00 ab 20.00 ± 10.00 abc 6.67 ± 5.77 a 

25 10.00 ± 10.00 ab 33.33 ± 5.77 bc 20.00 ± 10.00 ab 

50 23.33 ± 5.77 bc 30.00 ± 10.00 c 30.00 ± 10.00 b 

100 100.0 ± 00.00 c 36.67 ± 5.77 c 30.00 ± 10.00 b 

SOCABAYA 

CONTROL 3.33 ± 5.77 a 

ab 

6.67 ± 5.77 a 

a 

3.33 ± 5.77 a 

a 

6.25 3.33 ± 5.77 a 3.33 ± 5.77 ab 3.33 ± 5.77 a 

12.5 23.33 ± 11.55 ab 6.67 ± 11.55 ab 16.67 ± 15.28 ab 

25 20.00 ± 10.00 ab 16.67 ± 11.55 ab 26.67 ± 5.77 ab 

50 30.00 ± 17.32 ab 20.00 ± 10.00 ab 30.00 ± 10.00 b 

100 30.00 ± 10.00 b 30.00 ± 10.00 b 33.33 ± 11.55 b 

NOEC-C 12.5 <6.25 <100 

LOEC-C 25 6.25 100 

NOEC-P <6.25 <6.25 12.5 

LOEC-P 6.25 6.25 25 

NOEC-S 6.25 <6.25 6.25 

LOEC-S 12.5 6.25 12.5 

CL50-C ND ND ND 

CL50-P 31.23 ND ND 

CL50-S ND ND ND 

S-W 0.74 0.90 0.88 

p 0.00 0.00 0.00 

F    

p    

K-W 43.12 35.35 37.55 

p 0.00 0.01 0.00 

Sig.: significancia estadística; h=horas; DE: desviación estándar. Las letras que figuran en minúscula para cada columna 

representan la variación en la significancia entre las variables de los tratamientos (prueba de Tukey p<0,05). NOEC: 

concentración en la que no se observa efecto; LOEC: concentración más baja en la que se observa efecto; C(E)L50= 

concentración efectiva/letal media; ND: valor no determinado. Los valores de las variables analizadas corresponden al 
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promedio de las cuatro réplicas. SW: prueba de Shapiro-Wilk para evaluar la normalidad. F: estadístico de Fisher del Anova; 

K-W prueba de Kruskall – Wallis. .C: Q. Chullo. P: Q. Pato. S: Q. Socabaya. 

 

 

 

d. Bioensayo Ecotoxicológico con Poecilia reticulata: 

En la Figura 33 se observa las estimaciones de mortalidad a las 96 horas de 

exposición aguda de P. reticulata frente a distintas concentraciones de 

muestras de agua provenientes de las tres quebradas y la confluencia con el 

río Chili y un control durante la época húmeda, se observa que la mortalidad 

es casi nula en todos los tratamientos de la tres quebradas y muestras de agua 

evaluadas, registrándose el valor más alto de mortalidad en la quebrada de 

Socabaya (S-R) con el tratamiento mayor, alcanzando un 6.67 ± 11.55 % de 

efecto letal. 

Figura 33.  

Efecto de diferentes concentraciones de agua de tres quebradas y la confluencia 

con el río Chili sobre el porcentaje de mortalidad de Poecilia reticulata a las 96 h 

de exposición. 
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En la Figura 34 se observa la mortalidad a las 96 horas de exposición de P. reticulata 

frente a distintas concentraciones de muestras de agua superficial provenientes de las 

tres quebradas y un control durante la época húmeda, podemos destacar que los 

mayores tratamientos presentaron efectos letales en los peces, destacando la quebrada 

de Socabaya (S-Q) con un registro de mortalidad del 13.33 ± 15.28 % y un 10.00 ± 

00.00 % en las otras dos quebradas evaluadas. 

Figura 34.  

Efecto de diferentes concentraciones de agua superficial de las tres quebradas 

sobre el porcentaje de mortalidad de Poecilia reticulata a las 96 h de exposición. 

 

 

En la Figura 35 se observa los resultados de la mortalidad a las 96 horas de exposición 

aguda de P. reticulata frente a distintas concentraciones de muestras del elutriado de 

sedimentos de la confluencia de las tres quebradas con el río Chili y un control durante 
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la época húmeda. Se determinó que durante la exposición se provocaron efectos nulos 

y muy bajos de mortalidad (3.33 ± 5.77 %) principalmente en todos los tratamientos 

mayores de las tres quebradas evaluadas. 

Figura 35.  

Efecto de diferentes concentraciones de elutriado de sedimento de la confluencia 

de las tres quebradas con el río Chili, sobre el porcentaje de mortalidad de 

Poecilia reticulata a las 96 h de exposición. 

+ 

 

En la Tabla 18, se detallan los resultados determinados estadísticamente del efecto 

letal de las diferentes muestras de agua y elutriados de las tres quebradas sobre P. 

reticulata. Se evidencia que no se existe diferencias estadísticas significativas 

(p<0.05) entre las tres quebradas y las muestras de agua y elutriado respectivamente, 

puesto que los valores de mortalidad fueron muy bajos o nulos en la mayoría de los 

tratamientos de exposición aguda. 
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Se observa también, que ningún tratamiento superó el 50% de mortalidad, por ende, 

no se pudo determinar (ND) la CL50 y de acuerdo a los resultados de los índices 

ecotóxicos LOEC y NOEC que oscilan entre 100 % se interpreta como agua de 

exposición no perjudicial para los organismos vertebrados evaluados (pez Guppy).  

Tabla 18.  

Mortalidad evaluada en Poecilia reticulata expuesta a diferentes concentraciones 

de agua y elutriado de sedimentos de tres quebradas en el río Chili, a las 96 h de 

exposición en época húmeda. 

BIOENSAYO ECOTOXICOLÓGICO (96h) 

Poecilia reticulata 

TRATAMIENTOS RIO CHILI QUEBRADA ELUTRIADO 

ZONA % PROM ±  D.E Sig. 1 Sig. 2 PROM ±  D.E Sig. 1 Sig. 2 PROM ±  D.E Sig. 1 Sig. 2 

CHULLO 

CONTROL 00.00 ± 00.00 a 

a 

00.00 ± 00.00 a 

a 

00.00 ± 00.00 a 

a 

6.25 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 

12.5 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 

25 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 

50 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 3.33 ± 5.77 a 

100 3.33 ± 5.77 a 10.00 ± 00.00 a 3.33 ± 5.77 a 

PATO 

CONTROL 00.00 ± 00.00 a 

a 

3.33 ± 5.77 a 

a 

00.00 ± 00.00 a 

a 

6.25 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 

12.5 00.00 ± 00.00 a 3.33 ± 5.77 a 00.00 ± 00.00 a 

25 00.00 ± 00.00 a 3.33 ± 5.77 a 00.00 ± 00.00 a 

50 00.00 ± 00.00 a 3.33 ± 5.77 a 00.00 ± 00.00 a 

100 3.33 ± 5.77 a 10.00 ± 00.00 a 3.33 ± 5.77 a 

SOCABAYA 

CONTROL 00.00 ± 00.00 a 

a 

00.00 ± 00.00 a 

a 

00.00 ± 00.00 a 

a 

6.25 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 

12.5 3.33 ± 5.77 a 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 

25 3.33 ± 5.77 a 00.00 ± 00.00 a 00.00 ± 00.00 a 

50 00.00 ± 00.00 a 3.33 ± 5.77 a 00.00 ± 00.00 a 

100 6.67 ± 11.55 a 13.33 ± 15.28 a 3.33 ± 5.77 a 

NOEC-C <100 <100 <100 

LOEC-C 100 100 100 

NOEC-P <100 <100 <100 

LOEC-P 100 100 100 

NOEC-S <100 <100 <100 

LOEC-S 100 100 100 

CL50-C ND ND ND 

CL50-C ND ND ND 

CL50-C ND ND ND 

S-W 0.33 0.52 0.29 

p 0.00 0.00 0.00 

F    
p    

K-W 14.07 31.37 14.84 

p 0.66 0.05 0.61 

Sig.: significancia estadística; h=horas; DE: desviación estándar. Las letras que figuran en minúscula para cada columna 

representan la variación en la significancia entre las variables de los tratamientos (prueba de Tukey p<0,05). NOEC: 

concentración en la que no se observa efecto; LOEC: concentración más baja en la que se observa efecto; C(E)L50= 

concentración efectiva/letal media; ND: valor no determinado. Los valores de las variables analizadas corresponden al 

promedio de las cuatro réplicas. SW: prueba de Shapiro-Wilk para evaluar la normalidad. F: estadístico de Fisher del Anova; 

K-W prueba de Kruskall – Wallis. .C: Q. Chullo. P: Q. Pato. S: Q. Socabaya. 
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4.2.3. Determinación de las Unidades Toxicológicas Agudas (UTa) y 

rangos de toxicidad del agua superficial y elutriados de 

sedimentos, de tres quebradas y del río Chili 

Utilizando los valores de CL50 determinados a raíz de las muestras de agua de 

la confluencia con el río Chili y las tres quebradas, además de considerar el 

porcentaje de supervivencia en todos los lugares se aplicó los criterios para 

determinar las Unidades Toxicológicas agudas -UTa según Saldaña et al. 

(2002) y la clasificación ecotoxicológica de acuerdo a Roig et al. (2015). 

La Tabla 19 muestra los resultados obtenidos en la temporada seca, indicando 

que el agua superficial de la zona de muestreo quebrada Chullo  (C-Q) es la 

que registra una clasificación toxica y moderadamente tóxica, según la 

metodología de Saldaña et al. (2002) y Roig et al. (2015) respectivamente, 

para los neonatos del organismo invertebrado Daphnia magna, así mismo 

destacar en esa misma quebrada (Chullo) el agua de la confluencia con el río 

Chili (C-R) presenta una clasificación de Ligeramente tóxica y marginalmente 

tóxica para D. magna; sin embargo, en las demás quebradas y muestras de agua 

y elutriado relacionadas con el río Chili, el estado ecotoxicológico es menos 

nocivo para los organismos evaluados en temporada seca, con clasificaciones 

de  No tóxico y Ligeramente tóxico 

Tabla 19.  

Estado ecotoxicológico de la concentración mayor (100%) de agua y elutriados 

de sedimentos de las tres quebradas del río Chili: Chullo, Pato y Socabaya en 

Daphnia magna y Poecilia reticulata en época seca. 

Quebrada/Muestra Especie h CL50 % S UTa CS CR -%S 
 

 

 

CHULLO 

RIO 
Daphnia magna 48 89.91 33.33 1.11 Ligeramente tóxico Marginalmente tóxico 

Poecilia reticulata 96 - 96.67 - - No tóxico 

QUEBRADA 
Daphnia magna 48 38.59 10.00 2.59 Tóxico Moderadamente tóxico 

Poecilia reticulata 96 - 86.67 - - No tóxico 

ELUTRIADO Daphnia magna 48 - 66.67 - - Ligeramente tóxico 



99 

 

Poecilia reticulata 96 - 100.00 - - No tóxico 

 

 

 

PATO 

RIO 
Daphnia magna 48 - 60.00 - - Ligeramente tóxico 

Poecilia reticulata 96 - 96.67 - - No tóxico 

QUEBRADA 
Daphnia magna 48 - 63.33 - - Ligeramente tóxico 

Poecilia reticulata 96 - 96.67 - - No tóxico 

ELUTRIADO 
Daphnia magna 48 - 73.33 - - Ligeramente tóxico 

Poecilia reticulata 96 - 100.00 - - No tóxico 

 

 

 

SOCABAYA 

RIO 
Daphnia magna 48 - 66.67 - - Ligeramente tóxico 

Poecilia reticulata 96 - 86.67 - - No tóxico 

QUEBRADA 
Daphnia magna 48 - 66.67 - - No tóxico 

Poecilia reticulata 96 - 96.67 - - No tóxico 

ELUTRIADO 
Daphnia magna 48 - 66.67 - - No tóxico 

Poecilia reticulata 96 - 76.67 - - Ligeramente tóxico 

h: Tiempo de exposición; CL50: Concentración letal media; % S: porcentaje de supervivencia; UTa: Unidades 

toxicológicas agudas; CS: Clasificación según Saldaña; CR: Clasificación según Roig. 

 

En contraste, la Tabla 20 se muestra los resultados en temporada húmeda, del cual 

resalta el estado ecotoxicológico de las muestras de agua de la confluencia con el río 

Chili de la quebrada Pato (P-R), donde se clasifica como Tóxico y Altamente tóxico 

según las metodologías Saldaña et al. (2002) y Roig et al. (2015) respectivamente, 

para los neonatos de Daphnia magna en 48 horas de exposición aguda. En las demás 

muestras y quebradas el estado ecotoxicológico del agua es Ligeramente tóxico para 

D. magna, sin embargo, se puede considerar al elutriado de sedimento de la 

confluencia de la quebrada Socabaya con el río Chili (S-E) como la única zona con 

estado de Ligeramente tóxico para P. reticulata. 

Tabla 20.  

Estado ecotoxicológico de la concentración mayor (100%) de agua y elutriados 

de sedimentos de las tres quebradas del río Chili: Chullo, Pato y Socabaya en 

Daphnia magna y Poecilia reticulata en época húmeda. 

Quebrada/Muestra Especie h CL50 % S UTa CS CR -%S 
 

 

 

CHULLO 

RIO Daphnia magna 48 - 63.33 - - Ligeramente tóxico 

Poecilia reticulata 96 - 96.67 - - No tóxico 

QUEBRADA Daphnia magna 48 - 53.33 - - Ligeramente tóxico 

Poecilia reticulata 96 - 90.00 - - No tóxico 

ELUTRIADO Daphnia magna 48 - 70.00 - - Ligeramente tóxico 

Poecilia reticulata 96 - 96.67 - - No tóxico 

 

 

PATO 

RIO Daphnia magna 48 31.23 0.00 3.20 Tóxico Altamente tóxico 

Poecilia reticulata 96 - 96.67 - - No tóxico 

QUEBRADA Daphnia magna 48 - 63.33 - - Ligeramente tóxico 

Poecilia reticulata 96 - 90.00 - - No tóxico 

ELUTRIADO Daphnia magna 48 - 70.00 - - Ligeramente tóxico 

Poecilia reticulata 96 - 96.67 - - No tóxico 

 

 

SOCABAYA 

RIO Daphnia magna 48 - 70.00 - - Ligeramente tóxico 

Poecilia reticulata 96 - 93.33 - - No tóxico 

QUEBRADA Daphnia magna 48 - 70.00 - - Ligeramente tóxico 

Poecilia reticulata 96 - 86.67 - - No tóxico 

ELUTRIADO Daphnia magna 48 - 66.67 - - No tóxico 

Poecilia reticulata 96 - 96.67 - - Ligeramente tóxico 

h: Tiempo de exposición; CL50: Concentración letal media; % S: porcentaje de supervivencia; UTa: Unidades toxicológicas agudas; CS: 

Clasificación según Saldaña; CR: Clasificación según Roig.  
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Discusión. 

La degradación de la calidad ambiental en los recursos hídricos se ha vuelto una 

problemática global, por lo cual es necesario implementar mecanismos que abarquen 

desde la prevención hasta la mitigación. La contaminación de los componentes 

ambientales por diferentes sustancias toxicas pueden causar efectos diversos en la 

salud de las personas y los seres vivos (Delgado, 2022). 

Alrededor del río Chili, se desarrollan diversas actividades productivas, que requieren 

de recursos hídricos, sin embargo, dichas actividades descargan indiscriminadamente 

cantidades desconocidas de aguas residuales con distintos contaminantes, de los 

cuales se pueden disolver, reaccionar y/o formar partículas más resistentes y 

sinérgicos que influyen directamente a la biota del cuerpo de agua (Rudolph et al., 

2010). 

De acuerdo con los resultados presentados, aparentemente los tramos de los cuales se 

obtuvo las muestras de agua se hallan en condiciones admisibles puesto que ninguno 

de los parámetros evaluados in situ superan el ECA categoría 3, riego de vegetales y 

bebida de animales, lo cual no demuestra un cambio significativo en las propiedades 

del cuerpo de agua, y por lo tanto no habría una afectación relevante en los organismos 

aledaños, lo cual coincide con los valores encontrados por Monjarás, (2021) en el 

último monitoreo participativo de calidad del agua superficial en la cuenca Quilca-

Chili.  

Cabe señalar que este estudio tuvo un enfoque de alcance general, por lo que se optó 

por expresar los resultados principalmente en términos porcentuales, además que no 

se profundizó en el detalle de las concentraciones específicas de metales u otros 

contaminantes debido a la limitada disponibilidad de datos exactos que señalaran la 

presencia de estos puesto que fueron hallados a través de los resultados obtenidos por 

el laboratorio. 
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En los resultados de los parámetros fisicoquímicos, se observa que, durante la 

temporada húmeda, en la mayoría de los puntos muestreados se obtuvieron valores 

que sobrepasaron el ECA, en comparación con la temporada seca. Destacando los 

parámetros de Coliformes Totales, DBO,  DQO, siendo el punto de agua superficial 

de quebrada en Chullo el que presento valores mayores respecto al ECA (Coliformes 

totales: 170000 NMP/ml, DBO:60.4 mgO2/L; DQO: 1831.3 mgO2/L), lo que indicaría  

que las condiciones de oxidación del material biodegradable y no biodegradable, son 

altas, lo que conlleva un elevado consumo de oxígeno debido a un alto nivel de 

contaminación, además Isla, (2019) señala que el vertimiento de residuos líquidos que 

no cuenten con tratamiento previo puede disminuir  la calidad de las aguas receptoras 

por la descomposición de materia orgánica, asimismo la acumulación de sedimentos 

superficiales pueden generar una capa que promueva los procesos de degradación 

anaeróbica resultando en la liberación de gases con mal olor.  

Se registraron altos niveles de coliformes totales durante la temporada húmeda, siendo 

un total de 7 de 9 muestras que sobrepasaron los límites establecidos por el ECA, en 

temporada seca este parámetro excedió en 5 de las 9 muestras. Esta situación está 

relacionada con el vertimiento de aguas domesticas e industriales en los cuerpos de 

agua, que se caracterizan por contener elevados niveles de materia orgánica y 

microorganismos de origen fecal. En esta investigación se alcanzó un rango de 

coliformes totales entre 130 NMP/100 mL a 540,000 NMP/100 mL lo que indica una 

marcada contaminación microbiológica según Arcos Pulido et al. (2014). 

 

Se observó la presencia de detergentes, durante la temporada seca en el punto de 

monitoreo de agua superficial de la quebrada Chullo (C-Q), con una concentración de 

3.212 mg/L, se presume que la presencia de este contaminante, se debe a que, durante 
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la toma de muestra, se observó a algunas personas realizaban el lavado de vegetales 

en un canal que desembocaba en el río a pocos metros. donde se visualizaron espumas 

en ciertos tramos cercanos a la orilla. 

Respecto a los metales pesados, se observó mayor presencia durante la temporada 

húmeda en el punto elutriado de Pato-Peral (P-E)  (Cd:24.06 mg/L; Fe:6.56 mg/L; Li: 

6.56 mg/L; Mn: 15.92 mg/L), además en los puntos de monitoreo de agua superficial 

de Socabaya rio y Chullo quebrada se encontró aluminio con un valor de 6.73 mg/L. 

Durante la temporada seca, solo se reportó la presencia de Boro en el punto de agua 

superficial de Socabaya quebrada con una concentración de 6.72 mg/L.  

Estos resultados indican que la temporada húmeda presentó una calidad de agua 

inferior, lo cual coincide con los hallazgos de Sucapuca, (2022). quien, en su 

investigación al analizar 14 parámetros, entre ellos pH, OD, DBO, conductividad, 

coliformes y algunos metales en un cuerpo de agua similar al de este estudio, concluyo 

que, en el río evaluado presentaba una peor calidad en temporada húmeda que en la 

temporada seca. Estos valores concuerdan con lo reportado por el DCERH & PGIRH, 

(2022), que indican que en el monitoreo de calidad de agua, realizados en la Unidad 

Hidrográfica Quilca – Vitor – Chili, los parámetros que más transgreden el ECA son 

los coliformes termotolerantes, conductividad, boro y DQO, en el  río Chili hasta la 

convergencia con el río Yura. Además, se concluye que en el periodo del 2016 al 2019 

en un área cercana al punto Chullo, los valores se calificaron con un índice de calidad 

de “pésimo” debido a que los niveles de DQO y coliformes termotolerantes, excedían 

el ECA, sin embargo, no se detectaron metales pesados en concentraciones superiores 

a las establecidas en el ECA.   

Daphnia magna, es un bioindicador de cuerpos de agua dulce, debido a que es sensible 

a muchos contaminantes, además de cumplir un rol importante en la comunidad 
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zooplanctonica como consumidor primario de fitoplancton y como alimento para 

consumidores secundarios (Caja & Iannacone, 2021). En la Tabla 15 y 17, se muestran 

los efectos letales evaluados en el bioensayo de Daphnia magna expuestas a diferentes 

concentraciones de los puntos muestreados a 48 horas de exposición tanto en 

temporada húmeda como seca.  

En lo que respecta a temporada húmeda, el único punto muestreado donde supero el 

50% de mortalidad fue en el punto de agua superficial de rio de Pato – Peral (P-R) con 

un CL50 de 31.24 donde se presentó un porcentaje de mortalidad de 100.0 ± 00.00 % 

en la dosis de 100%. En este punto sobrepasa el valor de DQO (3605 mgO2/L) 

superando el ECA, así como coliformes totales, cadmio y manganeso, (33000 mg/L, 

3.662 mg/L, 0.31 mg/L).  

Según Dirbaba et al., (2018) la mayoría de metales pesados que ingresan a los sistemas 

fluviales, se eliminan en la fase liquida mediante procesos de absorción o 

precipitación. Sin embargo, con corrientes mínimas o alta sedimentación, puede haber 

una mayor acumulación de metales pesados, ya que algunos como el cadmio, se 

acumulan en los sedimentos. El manganeso, aunque es un metal esencial para el 

metabolismo en los tejidos de los mamíferos, en concentraciones elevadas puede 

resultar toxico para los organismos, afectando el crecimiento y la reproducción, como 

la tasa y cantidad de neonatos (Ferreira et al., 2022). A su vez, Herman et. Al., (2021) 

corrobora estos hallazgos, señalando que los Daphnia reaccionan de manera más 

pronunciada a la exposición al manganeso en comparación de los peces, debido a que 

el Mn tiende a acumularse en mayor medida en los organismos de niveles inferiores 

de la cadena trófica.  

En temporada seca, se observó un patrón similar que, en temporada húmeda, ya que 

en el punto de agua superficial de la quebrada Chullo fue el único que superó el 50% 
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de mortalidad, con una CL50 de 31.24 y un porcentaje de mortalidad de 90.0 ± 10.00 

a una concentración del 100%. En este punto también se registraron altos niveles de 

Coliformes Totales, DBO y DQO, así como la presencia de detergentes. Según Uc & 

Delgado, (2012), los detergentes son altamente tóxicos para los ecosistemas acuáticos, 

ya que contribuyen a la eutrofización por el aumento de niveles de fosforo, y pueden 

elevar las concentraciones de cloro y compuestos organoclorados. Castiglioni & 

Collins, (2010) señalas que los detergentes afectan principalmente a los órganos 

respiratorios de las especies acuáticas, alterando la permeabilidad de sus membranas 

celulares. La toxicidad depende del tipo de surfactante, ya sea aniónico o catiónico, y 

su hidrofobicidad, incrementado su efecto toxico en consecuencia. En el caso de los 

dáfnidos, la toxicidad detectada podría explicarse a que la mayoría de detergentes 

usados están compuestos por tensoactivos, que son principalmente dañinos para la 

biota marina (Temara et al., 2001), Esto se debe a su carácter anfifílico que facilita la  

solubilización de membranas y disrupción endocrina (Rondón et al., 2007) 

En los resultados de los bioensayos de Poecilia reticulata durante 96 horas de 

exposición, durante la temporada húmeda como en la seca, a una concentración del 

100%, se observó que la mortalidad fue inferior al 10% en la mayoría de los 

organismos. La excepción fue el punto de elutriado de Socabaya, que presentó una 

mortalidad del 23.33 ± 11.55 % en la temporada seca, mientras que en la temporada 

húmeda la quebrada Socabaya registró una mortalidad del 13.33 ± 15.28%. Estos 

resultados sugieren que, aunque en general la mortalidad fue baja, la calidad del agua 

en los puntos mencionados podría estar afectando de manera subletal a los 

organismos, especialmente en el punto del elutriado de Socabaya durante la temporada 

seca donde se identificó el mayor porcentaje de mortalidad 

Se recalca que los mayores porcentajes de mortalidad se presentaron en zona de 
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Socabaya, donde se detectaron niveles altos en boro (6.72 mg/L) en el agua superficial 

de la quebrada y valores altas de manganeso (0.31 mg/L) en el elutriado de Socabaya. 

El Boro es de particular relevancia, ya que excede 3 veces el límite del ECA para agua 

destinada a riego no restringido, valor que también se supera en la temporada seca. 

El Boro, también está relacionado a productos utilizados en la agricultura como 

plaguicidas y fertilizantes, debido a su naturaleza, no se descompone en el medio 

ambiente, sino que se transforma, permaneciendo en los componentes ambientales 

como el suelo, agua, o inclusive sedimentos, lo cual incrementa su peligrosidad. 

Aunque autores como Delgado, (2022) indican que el boro no presenta un efecto 

tóxico significativo en mamíferos, aunque esto cambia cuando se trata de artrópodos. 

En cuanto  el manganeso Ferreira et al., (2022), señala que una exposición breve a 

manganeso, no causó mortalidad en peces cebra, pero si genero comportamiento de 

ansiedad, lo que sugiera efectos subletales en los organismos acuáticos expuestos a 

este metal. 

Según Delgado, (2022) la toxicidad aguda en peces varía según la especie estudiada, 

lo que resalta la relevancia de tener en cuenta las características específicas de cada 

organismos en los estudios de toxicidad. Además, nuestros resultados pueden estar 

relacionados con la elevada mortalidad observada en Daphnia magna, lo que sugiere 

que la presencia de diferentes contaminantes en el agua tiene un impacto mayor en los 

organismos acuáticos de menor nivel trófico. De acuerdo con la clasificación de 

unidades toxicológicas aguda, propuesta por Roig et al., (2015), la mayoría de 

resultados para Daphnia magna indicaron una clasificación de “Ligeramente toxico” 

en ambas temporadas, con la excepción del punto de Pato rio durante la temporada 

húmeda, donde se clasifico como “altamente toxico” . En la temporada seca, los 

puntos de rio y quebrada en Chullo se clasificaron como “moderadamente tóxicos” 
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En el caso de Poecilia reticulata, los resultados mostraron que, en ambas temporadas, 

el punto de elutriado en Socabaya fue clasificado como “ligeramente toxico”, siendo 

esta la clasificación más alta para la especie. Los demás puntos fueron catalogados 

como “no tóxicos”. Estos resultados sugieren que, si bien hay variaciones en la 

toxicidad entre las estaciones y los puntos de muestreo, Poecilia reticulata mostro una 

menor sensibilidad general en comparación con Daphnia magna.  

Tal hallazgo cobra relevancia considerando que el uso de aguas contaminadas para 

riego de vegetales representa un riesgo bastante serio para la salud humana, debido a 

la presencia de  patógenos, metales pesados y contaminantes orgánicos persistentes 

que pueden afectar tanto a quienes cultivan como a quienes consumen los productos 

agrícolas.  

Si bien en esta evaluación no encontramos la presencia de pesticidas organoclorados 

ni organofosforados en ninguna de las zonas de estudio, los coliformes totales 

rebasaron los estándares, y estos suelen estar asociados con la presencia de patógenos 

como Escherichia coli en la materia fecal, los cuales junto con otros como Giardia, 

Ascaris y Trichuris, mencionados por Yahaya et al. (2023) suelen ocasionar 

enfermedades graves como diarreas, colitis hemorrágica, amebiasis, giardiasis e 

incluso afecciones hepáticas, cardíacas y renales.  

Otro riesgo asociado a ellos es que suelen sobrevivir en la superficie de los vegetales, 

así como dentro de sus tejidos, lo que dificulta su eliminación con el lavado, 

especialmente aquellas especies que son consumidas crudas como la lechuga, apio o 

el rábano, inclusive Minhas et al. (2022) nos demuestra que de acuerdo al índice de 

riesgo para la salud (HRI) que aplicó en su estudio, no sólo vegetales sino también 

granos indicaban un riesgo sanitario grave para los consumidores de ejemplares 

contaminados. Sumado a ello, el contacto directo de los agricultores con suelos 
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contaminados puede desencadenar infecciones dérmicas, enfermedades intestinales y 

parasitarias, con alta prevalencia de anquilostomiasis y tricuriasis, afectando su 

calidad de vida y aumentando los gastos médicos en comparación con comunidades 

que utilizan agua limpia (Alegbeleye & Sant’Ana, 2021).  

Por otro lado, los cultivos irrigados con aguas residuales o contaminadas pueden 

acumular metales tóxicos como cadmio, plomo, arsénico y mercurio en sus partes 

comestibles, especialmente en verduras de hoja y raíz, lo que genera un riesgo elevado 

de toxicidad crónica al ser ingeridos. Además, estos metales se transfieren fácilmente 

a la cadena alimenticia, pudiendo bioacumularse e inclusive en algunos casos 

biomagnificarse, afectando también a productos animales como la leche (Singh, 

2021), eso sin mencionar los contaminantes emergentes y compuestos tóxicos 

orgánicos, como fármacos, pesticidas y productos de cuidado personal, que pueden 

filtrarse a fuentes de agua potable y bioacumularse en los cultivos, con efectos tóxicos 

a largo plazo. Esta situación pone en riesgo la seguridad alimentaria y la salud pública, 

especialmente en zonas periurbanas y agrícolas, que son en su mayoría de la naturaleza 

de nuestro estudio, por lo que es necesario evitar que el riego con agua de esta calidad 

se convierta en una práctica en común. Por otro lado, es pertinente tanto la propuesta 

como implementación de acciones que fomenten una integración regional o entre 

comunidades, debido a la naturaleza de los ríos y quebradas, que al ser ecosistemas 

transversales atraviesan diferentes territorios. Graça et. al. (2025) menciona una 

propuesta que obtuvo resultados positivos denominada Projeto Manuelzão en rio de 

Janeiro, el cual demuestra la importancia del trabajo interdisciplinario desde la 

identificación de los problemas, así como la de las necesidades de intervención. En su 

caso, entre las acciones que realizaron fue la formación de comités distribuidos a lo 

largo de la cuenca, los cuales estaban integrados de representantes de las autoridades 
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públicas, usuarios del agua y población civil, los cuales discutían y proponían 

actividades relacionadas con las cuestiones ambientales locales relacionadas a la 

cuenca, como festivales donde impartían talleres y charlas de identificación de 

residuos sólidos, identificación de puntos de vertimientos ilegales, y eventos 

culturales 
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

CONCLUSIONES  

PRIMERA: Se determinó los 6 puntos de monitoreo, de los cuales se extrajo 3 muestras de agua 

superficial, 3 de quebrada y 3 de sedimento en función de la identificación de diversas actividades 

cuyas descargas de efluentes son vertidas directa e indirectamente a las quebradas Chullo, Pato 

Peral y Socabaya que confluyen en el río Chili o al mismo rio. Posteriormente, se procedió a 

determinar los parámetros in situ, de los cuales en ninguna zona sobrepasaron el estándar de 

calidad ambiental (ECA) de categoría 3, no obstante los parámetros fisicoquímicos y 

microbiológicos como DBO, DQO  y coliformes totales excedieron el estándar en todas las 

muestras de Chullo en ambas temporadas. Además se evidenciaron elevadas concentraciones de 

metales como manganeso (15.92 mg/L), aluminio (6.73 mg/L), cadmio (24.06 mg/L), hierro (6.56 

mg/L), litio (6.56 mg/L), y el metaloide boro (6.72 mg/L). Por último, los detergentes (3.21 mg 

MBAS/L) superaron el ECA únicamente en temporada seca en la zona de Chullo río y quebrada, 

lo que refleja una alteración preocupante de la calidad del agua en las tres zonas evaluadas. 

SEGUNDO: Se evaluó la ecotoxicidad realizando bioensayos con dos especies bioindicadoras, 

Poecilia reticulata y Daphnia magna, las cuales mostraron diferentes efectos adversos. En el caso 

de Daphnia magna, la muestra de Chullo quebrada (C-Q) fue  la más nociva en temporada seca 

ya que presentó una CL50 de 38.59%, el LOEC de 6.25% en las muestras de rio de Pato-Peral y 

Socabaya, mientras que en la húmeda, el CL50 más bajo fue en Pato-Peral rio (P-R) con 31.23% 

y el LOEC fue de 6.25% en todas muestras de quebrada. Respecto a Poecilia reticulata, tanto en 

temporada seca como húmeda, ninguna de las diluciones superó el 50% de mortalidad, además se 

consideró el NOEC al 100%, lo que demuestra una mayor sensibilidad de Daphnia magna frente 

a Poecilia reticulata. 

TERCERO: Se determinó el estado ecotoxicológico del agua superficial y de los elutriados 

mediante la Unidades de Toxicidad Aguda (UTA), los cuales respaldan los resultados hallados, ya 

que alcanza valores de “tóxico” y “moderadamente tóxico” para las muestras de Chullo quebrada 

(C-Q) y Chullo rio (C-R) en temporada seca para Daphnia magna, mientras que en la húmeda 
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fueron clasificadas como “tóxico” y “altamente tóxico” en Pato rio (P-R) para pulga de agua, así 

como “ligeramente tóxico” en Socabaya elutriado (S-E) para Poecilia reticulata 
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RECOMENDACIONES  
 

• Realizar monitoreos adicionales de calidad de agua en diferentes zonas 

(quebradas) que confluyen con el río Chili, con la finalidad de conseguir 

información más integral sobre la calidad de agua de la totalidad de la cuenca. 

• Realizar el análisis de efectos letales y subletales a especies de niveles tróficos 

inferiores y superiores expuestas a metales pesados que exceden los valores 

establecidos por el ECA, a fin de comprender el impacto de la contaminación 

en la cadena trófica 

• Se sugiere investigar a nivel histopatológico y reproductivo los efectos tóxicos 

de los diferentes contaminantes encontrados en las muestras, con el objetivo 

de evaluar el impacto a largo plazo en otras especies vulnerables así como 

posibles riesgos para la salud humana. 

• Realizar futuros estudios enfocados en el análisis toxicológico de las 

concentraciones específicas de los metales, metaloide y otros contaminantes 

como detergentes, los cuales fueron hallados en esta investigación, para tener 

una mayor exactitud en cuanto a los factores responsables de la mortalidad o 

efectos subletales en organismos bioindicadores y no destinatarios como 

Daphnia magna y Poecilia reticulata, lo cual contribuirá al diseño de 

estrategias de mitigación más eficaces. 

• Desarrollar propuestas que fomenten la integración y cooperación regional 

entre municipios enfocados en la gestión de recursos hídricos, en especial de 

nuestro rio Chili y quebradas, como lo son los comités técnicos regionales, 

acuerdos marco, discusión de la normativa actual relacionada a estándares 

(ECA), límites (LMP) y políticas ambientales, así como la regulación de 

descargas que puede ser trabajada en conjunto con la población y parte 
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académica al proponer el desarrollo de planes conjuntos de monitoreo, 

vigilancia, remediación y protección de cuerpos de agua. 

•   Diseñar e implementar estrategias de educación ambiental comunitaria, tanto 

en la región como en las comunidades aledañas al rio, ya sea mediante 

campañas de sensibilización donde sepan cómo identificar signos de 

contaminación o vertimientos no autorizados, cómo ejercer sus derechos ante 

delitos ambientales, usar apps o sus redes sociales para reportar incidentes, 

excursiones o programas escolares de veedurías ambientales, difusión de 

canales de denuncia o comités, donde se integre a la población en la toma de 

acciones en pro de la conservación del rio y quebradas.  
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Anexo I  

Resultado de Laboratorio- Temporada Seca 
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Anexo 2  

Resultados de Laboratorio en Temporada Seca  
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Anexo 3  

Panel fotográfico de realización de investigación  

 

  

 

Recolección de muestra en Chullo 

quebrada (C-Q) 

Recolección de muestra en Chullo río (C-
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Recolección de muestra en Pato-Peral (P-

R) 

Recolección de muestra en quebrada de 

Pato-Peral (P-Q) 
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Recolección de muestra en la quebrada 

de Socabaya (S-Q) 

Recolección de muestra en el río 

Socabaya (S-R) 

  

Diseño experimental con Poecilia 

reticulata  

Diseño experimental con Daphnia magna 
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